
Año 1978 NUm. 94 

C O R T E S  

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FERNANDO ALVAREZ DE MIRANDA 

YTORRES 

Sesión Plenaria núm. 27 

celebrada el miércoles, 21 de junio de 1978 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y treinta minu- 

tos de la tarde. 
El señor Presidente, antes de entrar en el or- 

den del día, anuncia que, por acuerda uná- 
nime de todos los Grupos Parlamientarius; 
se ha alterado el orden del día introcfucien- 
do en el punto primero la adición de otro 
proyecta de ley. La Cámara muestra su 
asentimiento a esta alteración. 

Seguidamente se entra en el primer punto del 
orden del día.-D ictámenes: 

Elecciones Locaies.-Dktamen de la Comi- 
si6n Mixta Congreso-Senaido.-Se da por 
leído este dictamen y se pasa a su vota- 
ción,+ con et siguiente resultdo: votos emi- 
tidos, 285; a favor, 284; abstenciones, una. 
Queda crprobcdo. 

Partidos políticos.-El señor Secretario da 
lectura al dictamen. Son retiradas seis de 
las enmiendas presentaidcrs. El señor Solé 
BQrberá defiende la del Grupo Comunista 

a la Disposición transitoria. Seguidamente 
el señor Presidente pone o votacibn el ar- 
ticulado deal proyecto de ley, de acuerdo 
con el dictamen de la Coimisión, que tuvo 
el siguiente resultado: votos emitidos, 292; 
Q favor, 290; abstenciones, dos. Queda 
aprobado el articulado. Nuevqi intervención 
del Uieñor Solé Barberá en relación con la 
enmienda del Grupo Comunista a lo Dispo- 
sición transitoria. El señor Meilán Gil acep 
ta Ea enmienda, a h que, seguidamente, da 
lectura el señor Secretario. Se vota con el 
siguiente resultado: votos emitidos, 291; a 
favor, 282; en contra, siete; abstenciones, 
dos. Queda aprobada la enmienda. Para ex- 
plicar el voto interviene el señor Meilán 
Gil. Observación del señor Peces-Barba 
Martínez acerca de la omisión de la vota- 
ción de las Disposiciones finales del pro- 
yecto. Aclaración del señor Presidente, 
quien, seguidamante, pone a votcicih d!L 
chas Disposicioines finales, con el siguiente 
resultado: votos emitidos, 286; a favor, 284; 
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en contra, uno; abstenciones, una. Quedan 
aprobadm las Disposiciones finales y con 
ellas todo el proyecto de tey. Para explicar 
el voto intervienen los señores Solé Barbe- 
rá, Sotillo (Martí, Roca Junyent, Carro Mar- 
tínez, Cuerda Montoya y Guerra Fontana. 

Antes de entrar en el segundo punto1 del or- 
den del día bl señor Presidente @estaca Id 
presencia en el hemiciclo del Primer Minis- 
tro d e  D imarca ,  señor Joergensen, para 
asisitir a esta sesión de la Cámara y pide 
papa él un cordial saludo. Estas palabras 
del señor Presidente son subrayadas por 
grandes aplausos de ios presentes. 

Se entra en el siguiente p u t o  del orden del 
día: nueva redacción de .los artículos 273 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 166 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.-El se- 
ñor Secretario da lectura al dictamen de 
la Cmisión. Seguidamente se vota el mis- 
mo con el siguiente resultaido: votos emi- 
tidos, 290; a favor, 289; en contra, ningu- 
no; abstenciones, una. Queda aprobado el 
dichnen. 

Modificación da1 Código Penal para tipificar 
el delito de t&ura.-El señor Secretario 
lee el dictamen de h Comistón. A conti- 
nuación se efectúa Iu votación, copl el si- 
guiente resultado: votos emitidos, 289; a 
favor, 285; en contra, ninguno; abstencio- 
nes, cuatro. Queda aprobado !el dictamen. 
lntervienen para explicar el voto los seño- 
res Ruiz Mendoza, Sánchez Montero, Diaz 
Fuentes, Mensfizábal Uriarte, Cuerda Mon- 
toya, Guerra Fontana y Gastón Sanz. 

Suplemento CEe crédito de 14.000 millones de 
pesetas al Ministerio d e  Obras Públicas, 
por insuficiente subvención a la RENFE en 
en el ejercicio de 1977.-El señor Secreta+ 
rio lee el dictamen de la Comisión, que es 
votado a continuación, con el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a fuvor, 275; 
en contra, uno; abstenciones, una. Queda 
aprobado el dictamen. 

Se pasa ail siguiente punto del orden del día: 
toma en consideración de proposiciones de 
ley. 

Mayoria de edad a los dieciocho añOs.-Se da 
por leído el texto de esta proposicljn.- 
El señor Roca Junyent defiende la toma en 
consideración de dicha proposición de ley. 

Le contesta, en representación del Gobier- 
no, el señor De Grandes Paiscual. El señor 
Roca Junyent retira esta propmición de 
ley. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-El señor Presidente, 

antes de continuar con el orden del &a, 
comunica a la Cámara haber sido entregaL 
do a la Mesa el texto det dictamen del pro- 
yecto de Constitución, elaborcadu en las la- 
boriosa sesiones de traibajo de & corres- 
pondiente Comisión y anuncia que la dis- 
cusión de d i c b  dictamen en el Pleno del 
Congreso dará comienzo en la primera se- 
mana del próximo mes de julio. A conti- 
nuación pronuncia palabras de elogio y de 
felicitación al Diputado don Federico Ma- 
yor Zaragoza con motivo de su nombra 
miento de Director adjunto de la UNESCO, 
cuyo nombramiento le obligará a dejar su 
escaño en la Cámara. Pide conste en acta 
la satisfacción & toda la Cámara por la dis- 
tinción de que ha sido objeto el señor Ma- 
yor Zarugoza. Estas últimas palabras del 
señor Presidente son subrayada por los 
a,pkusos de toda la Cámara. Por último, k1 
señor Presidente se cree en el deber de re- 
cordar la efemérides que se cumple en el 
día & hoy, 24 de junio, del V centenario 
de la fundación de Las Palmas be Gran Ca- 
naria, y creyendo interpretar el sentir de 
toda la Cámafa, dedica palabras de elogio 
a aquel archipiélago, dataccirído la gran saL 
tisfacción que en todos produce la celebra- 
ción de dicha efemérides. 

Seguidamente se continúa con e2 punto refe- 
rente tas proposiciones de ley: 

Situación de las distintas lenguas de Espa- 
ña en los centros de enseñanza a todos *las 
niveles.-Habiénd%e publicadlo ya el texto 
de la proposici6n de ley, el señor SecretaL 
rio da lectura al dictamen del Gobierno. La 
señora Mata Gam-gu defiende esta propo- 
sición de ley en nombre del Grupo Socia- 
listas de Cataluña. Ei señor Presidente re- 
cuerda a la señora Mata Garriga que figu- 
ra en el orden del día una moción formu- 
lada por el Grupo de la Minoría Catalana 
sobre este mismo tema y que podrian trac 
tarse conjuntamente dicha moción y la pro- 
pusición de ley, a lo que accede la; señora 
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Mata Garnga. Seguidamente interviene el 
señor Trías Farlgas para explanar su mo- 
ción sobre la lengua materna en la ense- 
ñanza, tema relacionado con la anterfor 
proposición de; ley. intervienen los ITeñores 
Aguirre Querejeta y Riera Mercader. Con- 
testa, en representaci'ón del Gobierno, el 
señor Sentís Anfruns. En turno de répliccE, 
intervienen la señora Mata Garrigu y el se- 
ñor Trías Fargas, quienes retiran Za pro- 
posición de ley y la moción, respectivamenr 
te. Por ÚItimo, en nombre del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centra Democráti- 
co, intewiene el señor Vilariño Salgado. E2 
señor Vicepresidente anuncia que, habien- 
do sido retiradas la praposición de ley y la 
moción, se da por concluido este punto del 
orden del día. 

Se lavantci la sesión a las nueve de ia noche. 

Se abre la sesión a las cinco y treinta mi- 
nutos & la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Antes de entrar 
en el orden del día de la sesión plenaria que 
comienza en el día de hoy, esta Presiden- 
cia quiere exponer a tla Cámara que por 
unanimidad de todos los Grupos Parlamen- 
tarios se ha solicitado la modificación del or- 
den del día para incluir, como punto 5 den- 
tro del debate y votación de los dictáme- 
nes que tendremos que examinar, el relativo 
al proyecto de ley de concesión al Presu- 
puesto del Ministerio de Obras Públicas de 
un suplemento de crédito por importe de 
14.000 millones de pesetas como subvención 
a la RENFE en el ejercicio de 1977. 

La Mesa del Congreso, atendiendo a la so- 
licitud unánime de los Grupos Parlamentarios, 
somete al Pleno de la Cámara la posibilidad 
de la modificación del orden del día, si no 
hay voto en contra ni oposición alguna al1 
mismo, para incluirlo como punto 5 dentro 
del primero de ellos, que es el de los dic- 
támenes de proyectos de ley que se van a 
someter a la consideración de la Cámara. 
¿Hay alguna objeción, señores Diputados, a la 
alteración del orden del día que acaba de ser 
propuesta? (Denegaciones.) 

DICTAMEN,ES : ELECCIONES LOCALES 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el 
debate y votación de Jos dictámenes corres- 
pondientes y que figuran en el orden del día. 
El primero de ellos es el que corresponde al 
proyecto de Ley de Elecciones Locales ela- 
borado por la Comisión Mixta Congreso-Se- 
nado. 

[Como el dictamen de este proyecto de ley 
ha sido ya publicado en el «Boletín Oficial 
de las Cortes)) del 19 de junio y, consiguien- 
temente, es conocido por todos los señores 
Diputados, ¿les parece a S S .  S S .  que se dé 
por leído? (Assntimiento.) 

En ese caso, pasamos a la votación del 
proyecto de Ley de Elecciones Locales ela- 
borado por la Comisión Mixta Congreso-Se- 
Inado. Ruego al señor Secretario avise del co- 
mienzo de la votación. (Pausa.) Comienza la 
votación. 

Efeotuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 285; votas a favor, 
284; abstenciom, una. 

El señor PRESTDENTE: Queda, por tm- 
to, aprobado el proyecto de Ley de Elecciones 
Locales, elaborado por la Comisión Mixta Con- 
greso-Semado. ¿Hay alguna solicitud de pala- 
bra para explicación de voto? (Pausa.) 

En ese caso, pasamos al segundo punto del 
orden del día. 

#PARTIDOS POLITICOS 

El señor PRESIDENTE : Corresponde aho- 
ra examinar el proyecto de Ley de Partidos 
Políticos. Ruego al señor Secretario de la 
Cámara que dé lectura del dictamen corres- 
pondiente. 

Así lo hace el señor Secretario (Ruiz-Na- 
varro y Gimeno). 

El señor PRESIDENTE: A este proyecto 
de ley han sido presentadas enmiendas por el 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana 
y el Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor ROCA JUNYENT: Retiramos 
nuestra enmienda. 
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El señor PRcESIDENTE : La Minoría Catala- 
na retira su enmienda. ¿Y el Grupo Parla- 
mentario Comunista? 

El señor SOLE BARBERA: El Grupo Par- 
lamentario comunista tiene siete enmiendas, 
de las cuales retira seis y mantiene exclusi- 
vamente la séptima. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Barberá. 

El señor SOhE BARBERA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el Grupo 
Parlamentario Comunista, después de una pro- 
funda discusión en el seno de la Ponencia, 
primero, y de la Comisibn, después, en vista 
de que no se había llegado a un acuerdo que 
fuera satisfactorio para nosotros, habíamos 
mantenido las siete enmiendas que se ha- 
bían formulado. 

En este momento, quizá un poco influen- 
ciados por la tremenda labor de nuestros com- 
pañeros en la Comisión Constitucional, hemos 
preferido que se tratara en este momento, al 
hablar ante esta Cámara de una ley tan im- 
portante como la de los Partidos Políticos, 
de conseguir también de alguna forma este 
famoso consenso tan extraordinariamente sa- 
tisfactorio para nosotros. 

Se trata, pues, no de renunciar a unos pun- 
tos de vista, sino de renunciar a defenderlos, 
porque defenderlos por el simple prurito de 
hacerlo y no estar en este momento en con- 
dicicries de llegar hasta sus últimas conse- 
cuencias e intentar, incluso, ganarlos, nos 
parece innecesario, nos parece erróneo y nos 
parece perjudicial. 

Hemos retirado, pues, todas estas enmien- 
das y mantenemos exclusivamente la que lla- 
mamos enmienda número 7, que se refiere 
a una disposición transitoria primera, es de- 
cir, incrustada entre las disposiciones deroga- 
torias. Este es un problema de tipo procedi- 
mental que podríamos resolver de una ma- 
nera satisfactoria. La enmienda dice así: 

«Los partidos y asociaciones políticas que 
hayan sido inscritos con anterioridad a la en- 
trada €13 vigor de la presente ley, conserva- 
rán su personalidad jurídica y la plenitud de 
su capacidad y derechos adquiridos, sin ne- 
cesidad de ninguna adaptación de sus esta- 
tutos». 

El señor PRESIDENTE : Perdón, señor Sole. 
Como la enmienda que se mantiene por el 
Grupo 'Parlamentario Comunista se refiere 
exclusivamente a la disposición transitoria, 
creo que sería conveniente que la Cámara se 
pronunciara en la votación primero sobre el 
articuliado y, una vez votado, podría Su Se- 
ñoría, si le parece, defender la enmienda a la 
disposicióri transitoria. 

El señor SOLE BARBERA: Lo que el se- 
ñor Presidente considere procedente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos entonces a 
proceder a la votación del articulado corres- 
pondiente al dictamen del proyecto de ley. 

Efectuadu la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; favorables, 290; 
abstenciones, CEos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en con- 
secuencia, aprobado el articulado del dicta- 
men correspondiente al proyecto de ley que 
hahido formulado ante esta Cámara. Como 
antes hemos visto, existe la enmienda formu- 
lada por el Grupo Parlamentario Comunista 
sobre la disposición transitoria. Tiene la pa- 
labra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA : Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, este Dipu- 
tado se había propuesto hoy batir el récord 
de intervenciones de don Ciriaco de Vicente, 
y casi lo consigue. Necesito solamente un par 
de minutos para defender mi enmienda, que 
no tiene otra motivación, después de haberla 
leído ante Sus Señorías, que la de respetar lo 
que llamamos la seguridad jurídica. 

Se trata pura y exclusivamente de que 
aquellos partidos políticos que habiendo se- 
guido todos los trámites marcados por la ley 
para su inscripción, cualquiera que sea la 
modificación que introduzca la presente ley, 
en la forma de registro, en la forma de acep- 
tac ih ,  en la forma de cumplimiento de re- 
quisitos que señala, tengan la seguridad ju- 
rídica de que ninguno de los trámites, nin- 
guno de los condicionamientos, ninguna de 
las situaciones que por la presente ley se 
crean, tendrán influencia desde su pasado a 
su futuro. 
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Se trata de considerar que todos los par- 
tidos políticos que están inscritos hoy en vir- 
tud del cumplimiento de unas disposiciones 
que aceptaron, que asumieron y que respe- 
taron, sean considerados ya partidos políti- 
cos con plenitud de dereohos, cua,lesquiera que 
sean los condicionamientos que a la hora 
de reglamentar la presente ley se crearan por 
la autoridad correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra de la enmienda formulada por el Gru- 
po Parlamentario Comunista? (Pausa.) No ha- 
biendo turno en contra, como puede haber 
dos turnos a favor y dos en contra, para un 
turno a favor tiene la palabra el señor Mei- 
1án Gil. 

El señor MEILAN GIL: Señor Presidente, 
Señorías, para decir con una brevedad tele- 
gráfica que aceptamos la enmienda expuesta 
por el representante del Grupo Comunista, 
en el sentido de que aunque en realidad se 
trata de un precepto innecesario, tampoco 
perjudica en nada su inclusión. Y digo que 
no era estrictamente necesario 4 s t e  fue 
el criterio de la Ponencia en su dicta,men- 
porque esta ley no va obviamente a tener 
efectos retroactivos y, por otra parte, si el 
señor 'Diputado se toma la molestia de leer 
lo que se deroga de la Ley de 14 de junio 
de 1976, puede estar absolutamente tranqui- 
lo que ninguna adaptación de los estatutos 
tendrá que hacer, sino todo ,lo contrario, los 
estatutos se verán aligerados de algunas pre- 
cisiones que hoy podrían ser, sencillamente, 
molestas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a 
favor o en contra de la enmienda? (Paus~.) 

Ruego al señor Secretario de la Cámara 
dé lectura de la enmienda puesto que ha sido 
una adición, para que sea del conocimiento 
de la Cámara. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno) : Señor Presidente, la enmienda nú- 
mero 7, formulada por el Grupo \Parlamenta- 
rio 'Comunista, dice así: «Los partidos y aso- 
ciaciones políticas que hayan sido inscritos 
ccn anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley conservarán su personalidad jy. 

-ídica y la plenitud de su capacidad y de- 
-echos adquiridos, sin necesidad de ninguna 
idaptación de sus estatutos)). 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay ninguna 
Itra intervención sobre la enmienda? (Pau- 
sa.) Pasamos entonces a la votación de da 
nisma. 

Ef0ctuda la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; favorab8ks, 
282; en contra, siete, y abstenciones dos. 

El señor PRlESIDENTE: Queda, en con- 
secuencia, aprobada la enmienda formulada 
por el Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor \PRESIDENTE: Para explicar el 
voto tiene la palabra el representante de 
Unión de Centro Democrático, señor (Meilán. 

El señor MEILAN GIL: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, parecería des- 
cortesía dejar pasar esta ley sin una pura ex- 
plicación de voto: y es que en dos años ésta 
es la tercera norma legal que se refiere a 
partidos políticos. No es, ciertamente, UPI he- 
cho frecuente, y esta circunstancia se expli- 
ca por la evolución misma de los aconte- 
cimientos políticos en nuestro país. 

Hace dos años, el 14 de junio de 1976, 
se aprobaba una ley sobre el derecho de aso- 
ciación poilítica. Era un punto de partida, 
todavía no definitivo, pero que resulmtó clave 
para lo que ocurriría un año después, con- 
cretamente el 15 de junio de 1977. Por pri- 
mera vez después de muchos años se recono- 
cían los partidos políticos o, como se decía 
entonces, pudibundamente, «el derecho de 
asociación política)). Y es que sin partidos 
políticos, obviamente, no hay elecciones ge- 
nerales y sin elecciones no hay democra- 
cria, democracia, sencillamente, porque a la 
democracia, como a los metales nobles, (le 
van mal los adjetivos. Entonces, el actual 
Presidente del Gobierno justificó aquella ley 
de una manera tan sencilla como certera. 
Se trataba de hacer normal a nivel de nor- 
ma lo que era normal a nivel de calle; hacer 
sencillamente de la realidad una norma legal. 
Un Real Decreto-ley de 8 de febrero de 1977 
dulcificó algunos de sus preceptos, y juntO 



- 3540 - 
CONGRESO 21 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 94 

con la Ley para la Reforma Política permitió 
el reconocimiento o la legalización práctica- 
mente de todos los partidos políticos y, por 
lo tanto, ias elecciones generales del 15 de 
junio, fecha fundante de estas Cortes en SU 
m i s i b  constituyente. 

Pero, ¿por qué esta ley? Esta ley es ser- 
vidora de su circunstancia. Algunos de los 
preceptos anteriores no están ya de acuerdo 
con la situación actual, y era preciso acomo- 
dar de nuevo la realidad a la norma, porque 
los partidos políticos son un elmento fun- 
damental del juego democrático tal como ha 
quedado aprobado en el dictamen del proyec- 
to de Constitución en el artículo 6." 

Hoy, la preocupación fundamental no es la 
simple legalización de los partidos, sino re- 
flejar la realidad consolidada de los mis- 
mos. Es, podríamos decir, una norma para la 
normalidad. No son frecuentes *las leyes so- 
bre partidos políticos, especificamente consi- 
deradas sobre los partidos políticos en el 
Dereoho comparado, aunque no falta, evidm- 
temente, algún ejemplo, y está la muy de- 
tallada Ley alemana de 1967, en desarrollo 
del artículo 21 de la Constitución alemana. 
Pero nuestra circunstancia concreta -y Sus 
Señorías son conscienteS de ello- la peripe- 
cia de la consolidación progresiva de la de- 
mocracia, después de muchos años de reti- 
cencia y aun de hostilidad a los partiidos po- 
líticos, quizá no haga innecesaria esta ley. 

 pienso que ésta fue la idea que llevó a los 
que firmaron los Acuerdos de la Moncloa 
para introducir la reforma de la ley que hoy 
esta'mos sometiendo a debate. Porque esta ley 
es, justamente, la consecuencia, la aplicación 
de unos acuerdos tomados: los acuerdos de 
la Moncloa. 

Una ley -Sus Señorías lo saben penfec- 
tamente- es una forma de expresih carac- 
terística, es una modalidad del lenguaje ju- 
rídico y como todo lenguaje tiene 6us acep- 
taciones y tiene sus rechazos; acepta y re- 
chaza cosas. Dicho de una manera más clara: 
regula y deroga cosas, y la valoración de esta 
norma se da tanto por lo que regula como 
por lo que deroga. Lo que regula en sus seis 
artículos y sus dos disposiciones finales es 
lisa y llanamente el reconocimiento de la li- 
bertad de creación de partidos políticos con 
supresión absoluta de toda intervención ad- 

ministrativa. Es decir, queda ya lejana la au- 
torización administrativa ; queda ya lejana, 
por tanto, la necesidad de que la Adminis- 
tración se pronuncie acerca de la inscripción, 
dando un carácter constitutivo a esa inscrip- 
ción en el Registro. La personalidad jurídica 
de los partidos políticos, en esta ley, se ad- 
quiere al cabo de pasados veinte días, con el 
puro depósito de los documentos en el Mi- 
nisterio del Interior. El Registro que allí ha de 
funcionar tiene, exclusivamente, una findi- 
dad de publicidad, y de ninguna manera una 
finalidad constitutiva. 

Otro (principio, coherente por tanto con este 
reconocimiento pura y simplemente de la di- 
bertad de creación de partidos políticos, es 
la afirmacióni del control estricto, exclusiva- 
mente judicial, cuyos límites están en las 
fronteras del Derecho Penal. De ahí que S6lo 
la autoridad judicial pueda declarar la ile- 
galidad, o pueda suspender o disolver los par- 
tidos políticos, según este proyecto de ley 
que hemos aprobado. 

Los motivos para ello están tamlbién tasa- 
dos. Es la ilicitud penal y no cualquier otra 
ilicitud considerada genéricamente. De esta 
manera se van a resolver problemas que se 
habían planteado en el pasado, que dieron 
lugar a sentencias famosas como la de 1 de 
abril de 1977, que me figuro particularmente 
conocida de algún Grupo Parlamentario que 
se sienta en esta Cámara. 

Esa libertad, que sería el segundo prin- 
cipio, tiene que estar de acuerdo, como es 
lógico, con los principios democráticos, y esto 
es lo que se hace ea.el artículo 4.", al refe- 
rirse a la organización y funcionamiento de 
los partidos políticos, recogiendo literalmen- 
te lo que es expresión ya del artículo 6." dic- 
taminado por la Comisión, relativo al pro- 
yecto de Constitución. 

De ahí los preceptos establecidos en el ar- 
tículo 4.0, respecto de los órganos de los par- 
tidos políticos y respecto de los derechos de 
sus miembros. Quiero hacer aquí una acla- 
ración, que espero no sea innecesaria. Los de- 
rechos mínimos que se reconocen en esta ley 
de partidos políticos serán modulados de 
acuerdo con lo que establezcan los estatutos, 
p e  pasan así a tener un valor de primer rango. 

La ley viene a colmar una laguna, que es 
la relativa a la financiación. La vía está de 
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acuerdo con los precedentes de las normas 
electorales del Decreto-ley de marzo de 1977, 
en la convicción de que los partidos políticos 
cumplen con un servicio público, y que por 
esa finalidad necesitan de una financiación 
presupuestaria, ya que son el nervio de la 
vida democrática, y su consolidación es ab- 
solutamente necesaria para la misma. 

Una ley es importante también por lo que 
deroga, y lo que deroga son cosas que eran 
trabas a lo que es el ejercicio de un derecho 
fundamental, de una libertad individual. 

Quiero hacer justicia -que es lo que mo- 
tiva mi intervención aquí- a la colaboración 
de los demás miembros de la Ponencia. Ha 
sido un trabajo cordial, un trabajo en equipo, 
que iha examinado todas las enmiendas y que 
ha procurado encontrar una solución a todas 
las aportaciones que en ellas se contenían. 
Algunas de estas aportaciones han sido, por 
ejemplo, el mismo cambio del nombre, al pa- 
sar a llamarse ley de Partidos Políticos, y la 
fijación y concreción de qué ilicitud se tra- 
ta :  de la ilicitud penal, no de una contra- 
venición genérica del Derecho. 

Se trata también, en las innovaciones de 
la Ponencia, de matizar la composición de la 
asamblea general para permitir que pueda 
estar constituida por compromisarios. Se hace 
referencia explícita a los estatutos para dejar 
claro cómo pueden modularse los derechos 
de los miembros. Se han suprimido todos los 
aspectos procesales, que han de ser regulados 
en la Ley de Protección Jurisdiccional de las 
Libertades Fundamentales. Por Último, se ha 
hecho un esfuerzo de claridad con la cláu- 
sula derogatoria, haciendo innecesario un 
texto refundido, ganando tiempo y seguridad 
jurídica. 

Ha sido, por tanto, un trabajo en con- 
junto que permite decir con absoluta cer- 
teza que ésta no es una ley de un Partido 
exclusivamente, sino que ésta es  una ley de 
todos. A veces, cuando uno se acerca a las 
cosas inermes, que no pueden resistir, tiene 
uno la tentación de hacer lo que dice Rilke: 
«El viento que roza el árbol, es mi árbol)). 
Esta ley es una ley de todos. 

Probablemente no sea una ley definitiva. 
Después de aprobada la Constitución, quizá 
haya que hacer ajustes y pienso, por ejemplo, 

en la existencia y en la misión del Tribunal 
de Garantías Cmstitucionales. Pero es un 
paso importante que no significa simplemente 
una vuelta a la normalidad, porque al lado de 
esa normalidad está la nave en la que estamos 
todos embarcados, que es la reconstrucción 
del Estado. Aquí, por tanto, no hay error, 
un error histórico como denunciaba Ortega, 
en un momento determinado, sino que hay el 
acierto de volver a la normalidad y, al mismo 
tiempo, de reconstruir el Estado. 

Ea último término, Señorías, se trata de que 
lo que es mormal en la realidad, de que lo que 
es normal en la legalidad, que no deje de ser 
normal ya nunca en ninguno de estos dos as- 
pectos. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BA'RBA MARTINEZ : Es 
únicamente para aclarar una duda. En la vo- 
tación que se ha producido, ¿se han votado 
también las disposiciones finales de la ley? 

El señor PRESIDENTE: S í .  

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Yo 
entiendo que no, que se han hecho las ex- 
plicaciones de voto sin votar las disposiciones 
finales. Había que subsanar este error. 

El señor PRESIDENTE: Se había votado 
primero el articulado, se ha votado luego la 
enmienda, se ha hecho la explicación de voto 
de la enmienda, y ahora vamos a votar las 
disposiciones finales. Muchas gracias, señor 
Peces-Barba. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiante re- 
suItado: votas emitidos, 286; a favor, 284; 
uno en contra y una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en con- 
secuencia, aprobadas las disposiciones fina- 
les correspondientes al proyecto de Ley de 
Partidos Políticos que ha sido sometido a la 
cmsideración de esta Cámara. 

¿Alguna explicación de voto? (Pausa.) El 
representante del Grupo Parlamentario Co- 
punista tiene la palabra. 
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El señor SOLE BARBERA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, para una 
brevísima explicación de voto. La ley que 
acabamos de aprobar es una ley que hemos 
votado favorablemente, y la hemos votado 
porque consideramos que, fundamentalmente, 
básicamente, en un mínimo necesario, pero 
en un mínimo suficiente, resuelve el pro- 
blema de los partidos políticos en nuestro 
país. 

Es, pues, una ley importante ; es, pues, una 
ley trascendente y, por eso, la hemos vo- 
tado, y por eso nosotros hemos retirado unas 
enmiendas que, a pesar de que nos parecían 
importantes, nos parecían trascendentes, sa- 
bíamos que no encontrarían en la Cámara el 
eco que nosotros pensábamos que debían en- 
contrar. 

Se trata, pues, en este momento de la ex- 
plicación del voto, de hacer únicamente un 
par de precisiones. Nosotros hemos hecho, 
en el transcurso de la campaña electoral y en 
el transcurso de toda nuestra propaganda al- 
rededor de la democratización necesaria en 
nuestro país, una defensa en profundidad del 
derecho de asociación política, y este dere- 
cho de asociación política, señoras y señores 
Diputados, no queda enteramente resuelto con 
la ley que acabamos de aprobar. Además, 
esta ley puede encontrar serios perjuicios en 
cuanto al tiempo, de acuerdo con los me- 
canismos complementarios que se aprueben 
y que se establezcan en su día y de acuerdo 
C C ~  los criterios que en un momento deter- 
minado puedan predominar entre las autori- 
dades que están destinadas a facilitar la afec- 
tividad del derecho de asociacibn. 

Nosotros pretendíamos darle mayor am- 
plitud y, sobre todo, darle agilidad. Que es- 
tableciera ila propia ley un compromiso entre 
todas las autoridades, desde el Ministerio del 
Interior hasta el Tribunal Supremo, de re- 
conocimiento y de cumplimiento de mos pla- 
zos que hicieran efectivo el derecho de ins- 
cripción de un partido político. 

Decimos, pues, que la ley nos congratula, 
que nos satisface dentro de este mínimo ne- 
cesario, pero pensamos que debemos afirmar 
ante esta Cámara que tenemos que hacer en- 
tre todos, el Gobierno comprendido, el nece- 
sario esfuerzo para que, a través de esta ley, 
no quede absolutamente ningún partido po- 

lítico sin inscribirse, no quede ningún par- 
tido político sin ser reconocido, siempre que 
se ajuste, naturalmente, a los preceptos le- 
gales. 

Todavía, señoras y señores Diputados, exis- 
ten partidos políticos que nosotros creemos 
que deberían ser reconocidos. El lunes, en 
un acto celebrado en Barcelona acerca de la 
aprobación inminente de la 'Constitución de 
nuestro Estado, me achacaban y atribuían el 
que nosotros habíamos tolerado y consentido 
que los repu'blicanos no estuvieran todavía 
reconocidos como partidos legales. Yo se- 
ñalé que habíamos escuchado multitud de ve- 
ces la voz de don Heribert Barrera, que es 
un republicano consecuente, que ya ha hecho 
esta manifestación en el Parlamento, y que 
sí tiene reconocido su partido. Sin embargo, 
debí admitir que quedan todavía grupos que 
no lo están. 

Lo que nosotros hemos querido manifestar 
en esta explicación de voto es que el dere- 
cho de asociacióai debemos reconocerlo sin 
límites, excepto los estrictamente legales ; sin 
otros límites que aquellos que velen y que 
signifiquen una vigilancia decidida para el 
cumplimiento de la democracia. Pero que 
debemos hacerlo, señoras y señores Diputa- 
dos, con una amplitud que nos honre a todos 
y que, al mismo tiempo, signifique un voto 
de conifianza a esta democracia nueva y esta 
libertad recien estrenada. 

El señor PRESIDENTE : El representante 
del Grupo Parlamentario Socialista tiene la 
palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: No era nuestra 
intención explicar el voto en este proyecto 
de ley, pero parece que es obligado después 
de las intervenciones de otros Grupos Par- 
lamentarios. 

Creemos, en primer lugar, y por ello hemos 
votado favorablemente el dictamente de la 
Comisión, que esta ley es un avance con- 
siderable respecto a la legislación anterior. 
Por primera vez en nuestro país se habla 
claramente en una norma legal de partidos 
políticos, que es, realmente, la expresión que 
define lo que estamos regulando. Quiero re- 
cordar a este respecto que el proyecto de ley 
del Gobierno seguía hablando de asociaciones 
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políticas, y una enmienda del Grupo Socia- 
lista y enmiendas de otros Grupos Parlamen- 
tarios hicieron cambiar esta denominación. 

En segundo lugar, el proyecto de ley es- 
tablece unos requisitos mínimos ; establece 
dos principios fundamentales, que son el del 
funcionamiento democrático interno de los 
partidos -artículo 4.O-, en una síntesis mu- 
cho más breve de lo que era el proyecto de 
ley del Gobierno, y el funcionamiento exter- 
no, también democrático, por cuanto su di- 
solución sólo es posible cuando se incurra en 
tipos penales o cuando su actividad sea con- 
traria a los principios democráticos. 

En tercer lugar, entendemos que la cláu- 
sula derogatoria presentada como enmienda 
por el Grupo Socialista a la Ley 21/1976, de 
14 de junio, aclara la situación legal de ma- 
nera pepfecta, y nos encontramos hoy con 
una regulacih breve, pero suficiente, de los 
partidos políticos. 

'Por ú~ltimo, quisiéramos señalar que en 
este tema, que en esta Ley de Partidos Po- 
líticos, el Grupo Socialista ha trabajado con 
los demás Grupos IParlamentarios, como se 
ha dicho desde esta tribuna, con un gran 
interés, y el esfuerzo común de todos ha 
hecho posible esta ley breve, sencilla, sufi- 
ciente para la regulación de los partidos po- 
líticos. 

En lo que nos haya podido corresponder, 
en la parte que nosotros tengamos de ex- 
periencia por los noventa y nueve años de 
partido político, incorporada a este texto le- 
gal, creemos que hemos contribuido de alguna 
manera también a la perfección del proyecto 
de ley del Gobierno y a tener en este mo- 
mento una regulación digna y suficiente de 
los partidos políticos. 

El señor PRESIDENTE : El representante 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana, señor Roca Junyent, tiene la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en un 
turno muy breve de explicación de voto, como 
algunos de los partidos que están en esta Cá- 
mara no tenemos la dicha de los noventa y 
nueve años de historia, es bueno venir a fe- 
licitarnos porque ya somos partidos políticos 
y nos hemos sacado de encima la carga de 

?Sta dmominación anómala de asociaciones 
3olíticas, porque aun cuando no nos 110 creía- 
nos demasiado, legalmente así era. Bueno es 
que hoy nos felicitemos de haber dejado este 
lastre. 

'Pero, en todo caso, en función pedagógi- 
ca, que la democracia tiene, es bueno recor- 
dar y tener presente cómo ocurre a veces 
esto, que el Derecho a veces va por detrás de 
la realidad. No éramos asociaciones, éramos 
partidos políticos, teníamos conciencia de tal, 
pero el Derecho ha tenido que tardar para 
legalizar como tal una situación que la so- 
ciedad ya nos había reconocido desde mucho 
antes. Esto es  típico de un proceso cons- 
tituyente y es bueno recordarlo de cara a la 
opinión pública, para que comprenda las di- 
ficultades con que a veces nos encontramos. 
Y es que un proceso constituyente tiene que 
dirigirse en dos direcciones distintas : una 
es la de abrir vías para realidades nuevas, 
vías que hagan posible situaciones nuevas, 
pero en muchos casos también, como ocu- 
rre a,hora, se trata de legalizar situaciones que 
ya la sociedad había tenido que aceptar como 
tales, y em esto es en lo que nos encontra- 
mos en este caso. 

'Por tanto, nosotros hemos votado afirma- 
tivamente a este proyecto de ley y nos ccm- 
gratulamos de que, a partir de ahora, todos, 
unos por historia y otros porque hasta ahora 
según parece legalmente no lo éramos, po- 
damos decir que somos ya partidos políticos 
y que hemos enterrado para siempre las for- 
mas disfrazadas con que en definitiva la 
transición tuvo que vestirse. 

El señor PRESIDENTE : El representante 
del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
señor Carro, tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señoras y 
señores Diputados, muy brevemente también 
para explicar el voto positivo de nuestro 
Grupo Parlamentario a este proyecto de ley. 

Es un proyecto de ley breve, pero suma- 
mente importante. Es la primera ley que sobre 
partidos políticos existe en nuestro país. Siem- 
pre ha habido una gran indecisión y unas gran- 
des dificultades en regular estas materias en 
normas jurídicas, porque son más bien cues- 
tiones de sociología política y de sociología 
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electoral, y de ahí que en muchos otros paí- 
ses, de rancia raigambre democrática, aún no 
se hayan decidido a dictar normas regula- 
doras de los partidos políticos. Pero noso- 
tros lo hemos hecho con la esperanza de que 
sea un motivo de utilidad para la democra- 
cia que intentamos que comience a funcionar 
a partir de la aprobación de la Constitución 
en trámite. 

En este sentido, nuestro Grupo Pariamenta- 
rio ha favorecido los debates, los diálogos 
que se han suscitado con ocasión de este pro- 
yecto de ley, así como lo hizo con la ley 
anterior de Asociaciones Politicas, de 14 de 
junio de 1976, y en estos momentos ha vo- 
tado a favor de este proyecto, ,puesto que de- 
sea y tiene la esperanza y la ilusión de que 
sea fuente de consolidación de la democracia 
en nuestro país. 

El señor PRESIDENTE : El representante 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Vas- 
ca tiene la palabra para explicación de voto. 

El sefior CUERDA MONTOYA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, como 
representante de un partido político, el Par- 
tido Nacionailista Vasco, fundado a finales del 
siglo IX, he de decir que la aprobación de 
esta ley no necesitaría ninguna confirmación 
especial por nuestra parte. Nuestro voto afir- 
mativo es tan obvio que ello me releva de 
cansar a Vuestras Señorías con una explica- 
ci6n innecesaria. 

Unicamente deseamos que este voto a,fir- 
mativo, que la aprobacibn de esta Ley de 
Partidos Polfticos, pueda hacer culminar este 
proceso regulador de la asociación política 
con esas otras leyes importantes que en este 
momento se están elaborando por esta Cá- 
mara, la protección jurisdiccional de las li- 
bertades públicas y la reforma del artículo 
172 del Código Penal, que coronarán este pro- 
ceso de reconocimiento pleno de la libertad 
política en este aspecto fundamental del de- 
recho de asociación. 

El señor PRESrDENTE : Tiene la palabra el 
repreeentante del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña para explicación de voto. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, por pri- 

mera vez nos encontramos con dos nuevas 
palabras dentro de la legislación cmstitu- 
cima1 de España, dos palabras nuevas desde 
el interregno que ha habido de cuarenta años, 
en que no se usaban tales denominaciones. 
Esas nuevas palabras son ((partidos políti- 
cos». 

Una de las formas de manifestarse que 
tiene nuestro país -la ha venido teniendo 
en estos últimos meses- consiste en que 
cada concepto va recibiendo su nombre ver- 
dadero y auténtico, su nombre usual. Ya hace 
tiempo que los conflictos laborales han pasa- 
do a denominarse huelgas, y hoy, confor- 
mando nuestro léxico a la realidad, hemos 
pasado a denominar a !as asociaciones po- 
líticas partidos políticos. 

Se ha dicho aquí en un principio que en los 
últimos años ha habido dos leyes de aso- 
ciaciones plíticas. Espero que no haya más, 
y si ha habido dos ha sido porque ninguna 
de ellas se ha denominado como correspon- 
día ni ha cumplido el objetivo que deberla 
haber tenido, esto es, regular los partidos po- 
líticos. 

Creo que sería injusto si en estos momen- 
tos no dedicáramos un emocionado y sen- 
tido recuerdo a todos los que han sufrido, in- 
cluso han muerto, por el derecho de aso- 
ciación en partidos políticos durante estos 
cuarenta ~ l t imos  años. 

Con estas pdatbras, Socialistas de Catalu- 
ña acaba su intervención y su explicación de 
voto. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. Si 
no hay más solicitudes de explicación de voto, 
vamos a pasar al punto s3guilmtei del orden 
del día. Pero antes, el Presidente de esta 
Cámara quiere saludar la presencia en el Ple- 
no de la misma del señor Joergensen, Primer 
Ministro de Dinamarca, que está asistiendo 
hoy a la sesih.  Ruego a los señores de la 
Cámara que saludemos cordialmente su pre- 
sencia y asistencia a la misma. (Grvm.de 
clplausos cle los mñoes Diput~dos PU&OS en 
pie.) 
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NUEVA RlEDACmCION DE LQS AFtTICULOS 

VIL Y 166 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
CRIMINAL 

273 DE LA LEY DE ENJUICIAMFENTO CI- 

B1 señor PRESIDENTE: El punto siguiente 
del orden del día corresponde al dictamen 
del proyecto de ley de nueva redacción de 
los artículos 273 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 166 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. Sobre este dictamen no se ha presen- 
tado enmienda o voto particular que haya de 
defenderse en el Pleno, por lo que ruego al 
señor Secretario dé lectura del dictamen de la 
Comisión ante la Cámara. 

Así lo hace el señor Secretario (Caste- 
iluno Cardaliiaguet). 

El señor PRESIDENTE : Corresponde la vo- 
tación del dictamen leído. Comienza la vo- 
tación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio 01 siguiente re- 
su&&: votos mitidos, 290; favorables, 289; 
ninguno en contra y una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en con- 
secuencia, aprobado el dictamen correspon- 
diente. 

Si no hay solicitud de explicación de voto 
por parte de los Grupos !Parlamentarios, pa- 
samos al siguiente punto del orden del día. 

MODIFIIC~ACION DEL CODEO PENAL 
PARA TIFIPrCAR EL DELITO DE TORTURA 

El señor 'PRESIDENTE: IDictamen sobre la 
proposición de 1 9  de modificación del Códi- 
go Penal para tipificar el delito de tortura, 
presentada por el (Grupo Paxlameníario So- 
cialistas del Congreso. 

Tampoco ha sido presentada enmienda o 
voto iprticular que haya de #defenderse en el 
Pleno, por lo que ruego al señor Secretario 
de la Cámara que dé ilectura del dictamen de 
la Comisión correspondiente. 

Así lo hm0 el señor Secretario (Soler Va- 
h o ) .  

,El señor PR,ESIDENTE: Comienza la vota- 
ci6n. (Pausa.) 

Efectuada ia votución, dio el siguieouOe re- 
sultado: votos emitidos, 289; favorubks, 285; 
en contra, ninguno, y abstenciones cuatro. 

El señor PRES1,DENTE: Queda, en conse- 
cuencia, apobado el dictamen de Sa proposi- 
ción de (ley a que se a,caba de dar lectura. 

Tiene (la palabra el RpresentantGe del Gru- 
po Parlamentario Socialistas a efectos de  ex- 
plicacih de voto. 

El señor R'UIZ MENDOZA Para expresacr 
la satis;facción, lla alegría del Grupo Socialis- 
tas del Congreso y la felicitación a toda la 
Cámara por la votación masiva a (favor del dic- 
tamen de la Comisión de Justicia. 

Ha sido la primera proposiciún de ley que 
el Gllupo ISocialista del Congreso presentó en 
su día Q esta (Cámara para su toma en consi- 
deración. Fue (por e1 mes de septiembre del 
año pasado. Posteriormente, en el CcBoletín 
Oficial de las Cortes)) del 24 de enero se se- 
ñaló Iliteralmente h proposición de ley. Esta 
Cámara votó tambien a #favor de  la tome en 
consideración de esta proposición, pasando a 
la Comisión de Justicia a los fines del corres- 
pondiente dictamen. En la  comisión de Justi- 
cia, Señorías, se llegó, afortunadamente, a una 
total unanimidad en considerar el nuevo tipo 
legal que se proponía. 

El Grupo Socialista, demostrando, dentro 
de !la Ponencia y dentro de la IComisi6n de Jus- 
ticia, su espíritu abierto a toda clase de pro- 
posiciones progresivas, modernas y de técnica 
quizá mejor que la que en principio pudiéra- 
mos haber ofrecido, acordó, con una total1 una- 
nimidaid, dentro del seno de la iPonencia y de 
la ~Comisión, someter a esta Cámara el nuevo 
tipo penal, el 204 bis del Código Penal, por 
virtud del cual queda ya perfectamente tipi- 
f i a d o  lo 'que se ha venido a decir el delito de 
tortura. 

Queremos, Señorías, señalar que no es la 
palabra lo que nos ha llevado a nosotros a ha- 
blar de la tortura, lo que hemos querido es 
que dentro de este tipo penal se comprendie- 
sen posibles actos que se !debían de incriminar, 
que se  debían de castigar; y así, de esa mane- 
ra, ha surgido este 204 bis como último artícu- 
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110 de la Sección 11, en donde se habla expre- 
samente de 10s delitos cometidos por los fun- 
cionarios públicos cantra el derecho de la 
persona, derecho de la persona *reconocido por 
las (leyes. 

Tengo que señalar expresamente la magni- 
fica cohboración de todos (los componentes 
de la IPmencia de la Comisión de Justicia para 
realizar este trabajo. Si nosotros, el Grupo So- 
cialista del ICongreso, presentó inicialmente 
esta proposición de (ley de septiembre del año 
pasado, como he dicho anteriormente, fue lue- 
go la Unidn de  Centro Democrático la que 
colaboró también ampliamente en crear el 
nuevo t i v ,  y tambien tengo que señalar la 
nueva y buena colaboración de Pedro de  Men- 
dizábal en la elaboración de este tipo. Todos 
juntos, dentro de &la Comisión de Justicia, lle- 
gamos al convencimiento de que este 204 bis 
debh ser asumido y tomado por todos para 
la defensa de los derechos de las personas 
frente a cualquier transgresión, ante cualquier 
abuso de autoridad o funcionario. No es tipo 
penal que persiga a funcionario ni a autoridad, 
no; al revés, es tipo penal que quiere proteger 
al buen funcionario, a la buena autoridad que 
está dispuesta a cumplir con su deber estricto, 
dentro de los límites y dentro de la observan- 
cia de ilas leyes y con el respeto a los derechos 
de todas las personas. 

Vuelvo a insistir, Señorías, en dar nuestra 
felicitación, la del Gmpo Sociaalista, a todos 
los aquí presentes, porque estamos en la lí- 
nea, y esta Cámara !lo h4 demostrado, de res- 
petar los derechos humanos que en su día esta 
Cámara, de una manera unánime, aprobó y se 
adhirió a los mismos. 

El señor iPRESIDENTE: El representante del 
Grupo Parlamentario Comunista del Congreso 
tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ MONTER'O: Yo quie- 
ro también, en nombre del Grupa Parlamen- 
tario Comunista, decir unas breves palabras, 
más que de expliaci6n de nuestro voto, de la 
satisfacción que nos produce también el que 
esta (Cámara haya aprobado casi por unanimi- 
dad una disposición que, junto con la que antc- 
riormente habíamos aprobcido, que imponía la 
asistencia del abogado al detenido desdr el 
momento de su detención, significa una ccci- 

quista importante de la democracia española. 
No podíamos dejar pasar en silencio la apro- 

bación de esta ley, porque, desgraciadamente, 
era muy necesaria la adopción de  una dispo- 
sición legal que tipificase y castigase adecua- 
damente el delito de tortura. (Desgraciadamen- 
te, pocas - q u i z á  ninguna- épocas en nues- 
tro país han estado completamente llibres de 
h comisidn de ese delito, y no siempre se ha 
puesto el remedio legal para castigarlo y para 
hacerlo imposible. Concretamente, en las úl- 
timas décaldas que ha vivido nuestro país, mu- 
chos españoles han sido marcados, entre Jos 
ludhadores por la causa de la (libertad y de la 
democracia, con la huella indeleble que la tor- 
tura ha dejado en su cuerpo. Yo Soy uno de 
esos españoles. Huellas en el cuefipo, pero no 
QI el alma, afortunadamente, sin que la estela 
del odio quedma ahí, no ya para el que podía 
obedecer unas órdenes, que, en definitiva, no 
era más que un instrumento y no el mayor 
responsable, sino tampoco para quien impar- 
tía esas órdenes. 

Y yo quiero destacar aquí que nosotros, 110s 
comunistas, h c e  ya veintidós años que plan- 
teamos ante todos los españoles la necesidad 
de 'la reconciliación de todos y la andacibn, la 
no exigencia de responsabilidades para nadie 
por la actuación que hubiera podido tener, en- 
tre otras cosas, en delitos como este que hoy 
tipificamos y castigamos. 

Y permítanme )la osadía de citar aquí pala- 
bras que yo le dije a uno de esos funcionarios 
que obedecían órdenes, cerca de aquí, en IQ 
Puerta del Sol, en la Dirección General de Se- 
guridad, y 'hace ahora diecinueve años: «Si yo 
lurho porque las cosas cambien en España 
-le dije-, no es para que un día usted u otros 
e s t h  como estoy yo (y yo no estaba en condi- 
ciones de levantarme, sin ayuda, del petate 
en al cual estaba tendido), sino para que es- 
tas cosas desaparezcan para siempre mdical- 
mente de España)). 

Si; ha habido torturas en la larga marcha 
de la lucha de nuestro pueblo por la libertad; 
pero si yo he subido a esta tribuna no es para 
mirm al parado, no es para exigir responsabi- 
lidades a nadie; es parci alegrarme y felicitar 
tambi4n a esta Cámara por I!a m?dilda que he- 
mos t o m d o ,  que hay que cumplir a TajUtabla, 
y asegurar que en la democracia, en esta de- 
mocracia que estamos estableciendo en Espa- 
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ña, no solamente habrá libertad para todos, 
sino que hay que asegurar que ningún hom- 
bre, ninguna mujer, pueda ser torturado, cual- 
quiera que sea el delito de que se le acuse. 

El señor iPR,ESIDENTE: El representante 
de Unión de Centro Democrático tiene ida pa- 
labna para explicación de voto. 

El señor DIAZ FUENTES: Explicar el voto 
afirmativo de Unión de [Centro Democrático a 
este texto legal que acabamos de alprobar no 
es, en definitiva, más que invocar un princi- 
pio de consecuencia que viene de que ese voto 
favorable es derivación lógica y necesaria de 
la participación directísima que mi Grupo 
Panlamentario tuvo en la elaboracióri de este 
cuerpo legal. 

Señalado esto, desde aquí rindo homenaje a 
la hcmestidad con que el señor Ruiz Mendoza 
hizo alusión a una importante enmienda pre- 
sentada por mi Grupo 'Parlamentario, en la 
cual se ha ldado una traza realmente distinta, 
y creemos que muy importante, a una propo- 
sición de ley inicialmente planteada de otro 
modo, aunque con (los mismos propósitos que 
aquí se está demostrando guían a todas los 
Grupos Parlamentarios componentes de esta 
Cámara. Hemos tratado de incorporarle mejo- 
ras técnicas, en el sentido de que, en lugar 
de fracciones o párrafos añadidos a cada uno 
de los tipos legaks a que podían hacer refe- 
rencia: lesiones, amenazas, coacciones, hemos 
tratado de daple un tratamiento unitario, con 
una tipificación precisa y general que nos pa- 
rece que conviene mejor a la sistemática de 
un código y evita, en todo caso, el riesgo de 
desvirtuar o desfigurar de alguna manera los 
tipos legales ya creados. 

En definitiva, 110 que está muy claro aquí, 
y yo qui'ero resaltarlo de una manera muy im- 
portante, es la unidad de prop6sitos que en 
este momento rigen en esta [Cámara para es- 
tablecer una norma que sirva para preservar 
de forma rigurosa y segura los derechos de la 
persma cuando está sometida a una investiga- 
ción pollicial o judicial, a fin de asegurar, en 
todo caso, que estas investigaciones se reali- 
cen limpiamente y de la manera que corres- 
ponde en un país democrático, libre y digno. 
Yo me felicito de que la (Ponencia haya ela- 

borado este informe (por unanimidad, de que 

la Comisión haya ratificado por unanimidad 
el mismo criterio general y de que este Pleno, 
de una manera generalizada, l o  haya elevado 
ya al rango que en este momento time. 

(Por tanto, Unión de Centro Democrático ex- 
plica su voto afirmativo en el  sentido de que 
el no haberlo prestado hubiera sido negar un 
hiljo propio, un hijo propio que es, igualmente, 
hijo de todos idos demás, puesto que no preten- 
do ninguna paternidad exclusiva. 

Y digo que me felicito, y Unión de Centro 
Democrático se felimcita, porque, además, in- 
corporó a ese texto primitivo, con la Ponen- 
cia, la idea de incluir también la tipificación 
de [la tortura psíquica y de  la tortura reali- 
zada mediante procedimientos fermacológicos 
o químicos, que fue una consecución que da 
iPonmcia efectuó en el curso de  Sus trabajos. 
'Me felicito, por tanto, de la aprobación que 
obtuvo este texto legal en este Pleno, como 
demostración de que realmente estamos en el 
buen camino y de que este es un paso verda- 
deramente importante en el sentido democrá- 
tico de una Cámara parlamentaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante de Alianza Popular. 

El señor IMENDIZABA~L UAIARTE: Señor 
Prcesidente, señoras y señores Diputados, 
como bien ha dicho el representante del Gru- 
po Parlamentario Socialista, mi querido com- 
pañero en el ejercicio de la profesión de abo- 
gado, este Diputado de Alianza Popular tam- 
bién ha formado parte de (la Ponencia que ha 
dictaminadno sobre esta proposición de ley. En 
una de nuestras últimas reuniones de aquella 
Ponencia, el Letrado de 'las (Cortes que nos 
asistía con eficacia, rebuscando en la biblio- 
teca, trajo hasta la {Mesa una obra del si- 
glo XVII, cuyo título no recuerdo ahora, pero 
que, sintetizando y copiando a Erasmo, po- 
dríamos titular «Elogio Ide lla tortura)). 

Aseguro, señoras y señores Diputados, que 
todos los ponentes hojeamos (la obra con cu- 
riosidad y hasta con una sonrisa «misericor- 
den; y en esa curiosidad misericordiosa que 
denotábamos, estábamos diciendo todos al 
unísono que el pronunciamiento también iba a 
ser unánime; conocíamos la historia, y desde 
los antiguos griegos, por el testimonio de Tu- 
cídildes, hasta nuestros días, en que, además de 
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torturas de orden físico, se ejecutan otras dc 
orden moral y mental, sabíamos que esa prác 
tica abominable tiene WIQ ilarga trayectoria 
sin excepción de países de ninguna clase, 
nuestra pretensión en la Ponencia, en la Co 
misión y aquí ahora, es que no se produzc: 
en España. 

No sornos utbpioos, tepemos conciencia dt 
que podrán producirse hporádicamente he 
chos de esta especie, pero queremos eso, quc 
sean esporádicos, claramente transgresiones 
de un ordenamiento jurídico establecido, deli. 
tos en suma, y, como delitos, perseguibles. 

La tortura es un atentado a la libertad del 
hombre, a ila dignidad de ese ser que, según 
nuestna filosofía, por alto que fuere, no ser4 
más que el propio timonel de su albedrío, bus- 
cando una meta que a todos nos es común, 
y, por debajo que caiga, sigue siendo lo mis- 
mo, con necesidad de apoyo para auparse y 
s e ,  en su dignidad, 110 que decía mi paisano 
don IMiguel : nada menos que todo un hombre. 

Alianza Popular, diel al credo en que milita, 
con permiso de algún niímero 2 que se ha em- 
peñado hotilmente en colocarnos en las mtí- 
podas i(y digo inzítiilmente porque la verdad 
no se reinventa, sino que h verdad, incluso 
para dos nlúmeros 2, es la realidad de las co- 
sas, y la realidad acaba por imponerse siem- 
pre); Alianza Popular, digo, Piel al credo en 
que milita, a ese credo que a mí, por más can- 
creto, siguiendo al maestro, a lla vez me gusta 
llamar humanismo español, y que otros dicen 
humanismo cristiano; Alianza [Popular, repi- 
to, ha colaborado estrechamente a estos fines 
en la IPonencia; lo 'ha hecho después en la 
Comisión y aquí ha prestado su apoyo, como 
lo presta siempre que se trate de defender la 
libertad y !la dignidad del ser humano. 

El señor PRESIDENTE El representante del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Vasca tiz- 
ne la palabra. 

El Señor iCUERsDA MONTOYA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en nom- 
bre de mi hrtido, el Partido Nacionalista Vas- 
co, debo unimr mi voz en esta explicación de 
voto a Qas muestras de satisfaccióii y de feli- 
citacidn que 110s compañeros que me han pre- 
cedido han puestp de manifiesto p ~ r  13 apro- 

bación de esta ley que establece un nuevo 
tipo penal para sancionar la tortura. 

Pero no deja de ser también, y al mismo 
tiempo, triste el que haya sido preciso orear 
un tipo penal para castigar, para formular este 
reproche contra aquellas personas que, como 
autoridades, están dotadas de un poder e*- 
cial o contra aquellas personas que, como fun- 
cionarios, están especialísimamente al servicio 
de todos dos ciudadanos. 

Este tipo penal no ha surgido como una la- 
bor, como m a  tarea de laibomtorio, sino que, 
por el contrario, ha surgido ante la necesidad 
evidente de evitar que se puedan seguir produ- 
ciendo hechos como los que ahora van a con- 
vertirse en tipo peiial. 

No es el momento ni la ocasión de estable- 
cer privillegios en orden a quién ha sido más 
o menos víctima de estas torturas en el pasa- 
do. PaTa nosotros se ha puesto claramente un 
punto final en este orden de cosas, y por ello 
lo que deseamos fervientemente es que el des- 
tino de  esta ley sea la iheterodoxia jurídica de 
que sea derogada por el desuso, es decir, que 
nunca llegue a aplicarse porque nunca se pro- 
duzca h ocasión que ha dado lugar a que 
alhora establezcamos este tipo penal de ia 
tortura. 

El señor PRESIDENTE: El representante 
del Grupo Parhamentario Socialistas de Cata- 
luña tiene #la palabra para explicación de voto. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, siento 
satisfacción y, quizá, también algo de ver- 
güenza por esta ley. 'Digo satisfacción porque 
es un paso en favor de la democracia y en fa- 
iror del avance social; pero tambih vergüen- 
za porque en el siglo x x  hayamos tenido que 
'stablecer este tipo penal. Digo vergüenza de 
que en el siglo xx hayamos tenido que esta- 
3I'ecer este tipo penal porque ya en tiempos de 
a Ley hebrea, en el Deuteronomio, se prescri- 
)íi3 y perseguía la tortura como forma de ob- 
.ener la confesión de los imputados y de los 
yerseguidos por causa de delito. Vergüenza, 
)orque nos da un poco Ba idea de lo llento que 
ia sido el avance de la (historia penal y lo 
ento que ha sido el avance de la civilización ; 
anto, que no hemos podido aún separar la tor- 
urq 4e la tiranía; porque el problema ha sigo, 
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y es aún, que en 'las épocas en que en el mun- 
do, en un país, ha habido tiranía, en esas épo- 
cas siempre ha habido tortura. 

Quisiéramos, por lo menos, no ya tan sólo 
eliminar por completo la figura de la tiranía 
política de  todos los países, sino que, aun en 
el caco hipotetico de que ésta se repitiera, es- 
tuviera tan condenada en *la conciencia de 10s 
hombres que ni la misma tiranía quisiem ha- 
cer uso de ella. 

No es casualidad tampoco que hoy se haya 
producido este voto en favor de la ley que 
tipifica como delito la tortura. Y digo que no 
es  casualidad porque ayer se dieron los pri- 
meros pasos trascendentales en estos últimos 
años para el entierro de la Qltima tiranía; pa- 
sos que han sido concretados en el hecho de 
la aprobación del proyecto de Constitución 
por la Comisión, y figurando también en la 
misma la abolición de todas las leyes que du- 
rante estos dltimos cuarenta años dieron sus- 
tento a ,la tiranía y posibilidad de  que existiera 
la tortura. 

Esperamos que nunca más tengamos que 
volver a tipificar la tortura y que este delito, 
por su inexistencia, acabe por ser borrado del 
nuestro y de todos los iC&digos de los países 
civilizados. 

El señor ,PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo IParlamentario Mixto. 

El señor GASTON SANZ: Simplemente, 
para manifestar, en nombre del Grupo Mixto, 
nuestro agrado al haber constatado que todos 
los demás Grupos, sin dejar uno, se han pro- 
nunciado de una forma tan taxativa en con- 
tra de la tortuna. 

Queremos hacerlo, por la significacibn es- 
pecial que tiene para este Grupo que en estos 
momentos represento, de unir una gama tan 
extensa de ideas, de creencias, estando tam- 
bién totalmente de acuerdo en el tratamiento 
de esta tipificación del delito, que esperamos 
no llegue a producirse porque supondría el se- 
guir atentando contra uno de llos derechos que 
recoge muy claramente nuestm nueva Consti- 
tución. Naturalmente, todo lo que sea coerci- 
tivo, por malos tratos sobre el individuo, con- 
tra la persona, deberá ser perseguido, porque 
estamos cqminando hacia otros momentos, 

hacia otros tiempos, y esta proposición de ley 
es una muestra de ello. 

Nada más y muchas gracias. 

SUPLBMENTO DE ICRDITO DE 14.000 MI- 
LLONES DE PESETAS AL MINISTERIO DE 
OBRAS [PUiB'LICAS PQR EN~SUFICIENTE 
CUBVENlCION A LA REN'FE EN EL EJER- 

CICIO DE 1977 

El señor PRESIDENTE: Si no hay solicitud 
de explicación de voto, vamos a pasar al pun- 
to siguiente del ordem del día, que es el que 
ha sido añadido al comienzo de esta sesión, 
alterando el orden, por la unanimidmd de los 
Grupos Parlamentarios: Suplemento de crédi- 
to que corresponde a la RENFE. 

Ruego +al señor Secretario de la Cámara dC 
lectura al dictamen correspondiente. 

Así lo hme por 01 señor Swratario (Ruiz- 
Navarro y Gimeno.) 

Efectucada: la votaciÓ.rn, dio el siiguieinte re- 
sultado: votas emitidos, 277; a favor, 275; en 
contra, uno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el dictamen correspondien- 
te al suplemento de crédito que se acaba de 
leer. 

PROPOSICIONES DE LEY: MAYORIA DE 

CIOCHO AROS 
EDAD, A 'EFECTOS CIVILES, A LOS DIE- 

El señor iPRESIlDENTE: El punto siguiente 
del orden del día es la toma en consideración 
de varias proposiciones de ley. La primera 
de ellas corresponde a la formulada por el 
Grupo Parlamentario de la IMinoría Catalana. 
Sobre esta proposición de key no se han pro- 
nunciado la Comisión ni el Gobierno. Ruego 
al Secretario dé lectura, por tanto, al texto de 
la mencionada proposición de ley. (Pausa.) 

El señor TRIAS FARGAS (desde los esca- 
ños): Agradecería se consultara a la Cámara 
ji se da por Muda la proposición. (Asenti- 
nilento.) 
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El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la 
solicitud del 'representante del Grupo de la 
Minoría ICatalana, damos por leída la propo- 
sición. Tiene la palabra el representante del 
Grupo proponente. 

El señor ROCA JUNYENT Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, muy breve- 
mente para defender ola toma en consideración 
de la proposición, a no ser que, como desarro- 
llaré, pudieran confirmarse unos supuestos 
que los medios de comunicación nos han in- 
formado estos últimos días. 

Desde el inicio de este período de sesiones 
este Grupo, coincidiendo ea esta iniciativa 
con otros Grupos Parlamentarios de esta Cá- 
mara, se planteó La necesidad de hacer un 
acto de justicia: acomodar nuestro Derecho 
a aas más modernas corrientes del Derecho 
IComparado y rebajar ala mayoría de edad a 10s 
plenos efectos a los dieciocho años. Sin em- 
bargo, se consideró en distintas ocasiones que 
el lugar más adecuado y solemne donde po- 
día hacerse esta declaración era en el texto 
constitucional. Pero, como Sus Señorías co- 
nocen, éste no fue el criterio mayoritario de 
la Comisión Constitucional, que limitó la edad 
a dieciocho años a la plenitud de los derechos 
políticos, pero no para 4a plenitud de todos los 
derechos civiles. 

No es éste el momento de ironizar sobre las 
consecuencias que este doble tratamiento pue- 
de comportar; se hizo ya, en todo caso, ante 
la Comisión Constitucional. No obstante, es 
evidente que el marco legislativo referente 
al tratamiento de la juventud debía ser com- 
pletado con un texto, como ahora se propone. 

Quiero recordar a Sus Señorías que la ma- 
yoría de edad a los veintiún años fue estable- 
cida por una ley, hoy vergonzante, de 13 de 
diciembre de 1943, que venía a ser un home- 
naje a la juventud fallecida en la guerra, con 
lo cual venía prácticamente a consagrarse que 
actos de heroísmo como aqu6llos e m  los úni- 
cos que capacitaban a la juventud para adqui- 
rir su mayoría de eded a una más temprana. 
Se decía, concretamente, que el Estado nacio- 
nal surgido de una cruzada fue, desde sus ho- 
ras aurorales de gestación dolorosa y heroica, 
una empresa de vigorosos arrestos, cuajados 
de ímpetu juvenil. Es decir, merced a los vi- 
gorosos arrestos, la juventud española consi- 

guió en el año 43 su mayoría de edad a los 
veintiún años. Muy posiblemente hoy lo con- 
sigue por otras razones, pero esto se prestaría 
a $fáciles demagogias y no vamos a caer en 
ello. Lo consigue porque se lo merece, porque 
el Derecho Comparado europeo así lo recono- 
ce y porque, si no, nuestra propia degislación 
interna carece de todo sentido. 

Nos encontramos con la situación de que 
a los dieciocho años se tiene plena responsa- 
bilidad criminal, a los dieciocho años se tiene 
plena capacidad laboral, a los dieciwho, de 
acuerdo con el texto dictaminado por la Co- 
misión ICmstituciond, se podrá ser elector o 
elegible, con plenitud de derechos; pero a los 
dieciocho años no se tendrá plenitud de dere- 
chos civiles. 

Esto, hablando en plata, no hay quiai l o  
aguante y, por tanto, esta Situación hay que 
arreglarla. A esto tiende esta proposición de 
ley, que \fue presentada por este Grupo Par- 
lamentario con fecha 24 de mayo de este año. 

(No obstante, según los medios de comuni- 
ación, parece que un reciente Conejo de 
Ministros, el celebrado concretamente la se- 
mana pasada, al menos en la información que 
se dio en los medios de comunicación (que 
desconocemos su fuente, porque ya no existe 
la declaración oficial del Consejo, sino unas 
informaciones que llegan a través de los pro- 
pios medios de prenCa, pero que carecen, evi- 
dentemente, de la autenticidad del marchamo 
que les dana la declaración oficial del Come- 
jo), se dice que el Gobierno ha aprobado re- 
mitir a estas Cortes un proyecto de ley por 
el que se rebaja la mayoría de edad a los 
dieciocho años. 

Si ello fuera así y el partido del Gobierno 
quisiera en este sentido ilustrar acerca de sus 
intenciones a esta Cámara, evidentemente, 
nuestro Grupo Parlamentario retiraría su pro- 
posición, porque lo lógico es que tenga entrada 
este proyecto y que se tramite a tmv4s de la 
iniciativa del Gobierno, impulsalda debidamen- 
te, en este caso, por la proposicibn de ley de 
este Grupo Parlamenhrio. 

iPor tanto, para no hacer más larga esta 
exposición, estamos a lo que el partido del 
Gobierno y sus representantes quieran ilus- 
trarnos sobre esta información a la que ha- 
cíamos referencia, para poder tomar, en de- 
finitiva, la posicibm sobre nuestra proposició~~ 
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de ley, bien manteniéndola o bien retirándo- 
la, según sea la informacibn que se nos faci- 
lite. Nada más. 

El señor ,PRESIDENTsE: A efectos de la in- 
tervención del representante del Gobierno en 
el debate de esta proposición, ha sido desig- 
nado ante la Mesa del Congreso el Diputado 
don Luis de Grandes Pascual, quien, en nom- 
bre del Gobierno, tiene la palabra. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Señor 
Presidente, Señorías, brevísimamente para no 
cansar la atención de la Cámara y para dar 
cumplida cuenta a lo que nos pide el Diputado 
señor Roca, representante de la Minoría Ca- 
talana. 

La intervención en nombre del Gobierno no 
va a ser para oponernos a la toma en conside- 
ración, sino para decirle que, como él ya ha 
insinuado que se daría por satisfecho si esto 
se certificara o aclarara desde aquí, la reali- 
dad es que el acuerdo del IConsejo de Minis- 
tros, en su iíiltima sesión, (ha sido en el sentido 
de aprobar un proyecto en la misma línea y 
espíritu al que presenta el Diputado señor 
Roca, en nombre de La IMinoría Catalana. 

Yo me honro, en nombre del Gobierno, en 
decir, claramente desde aquí, de forma oficial, 
que ese proyecto está en vías de entnsda en 
esta Cámara oficialmente, y, aunque sólo sea 
en unas pocas palabras, quisiera referirme a 
este tema que me sensibiliza especialmente, 
por ocuparme en el Partido Unión de Centro 
Democrático de los asuntos juveníles. 

La mayoría de edad a los dieciocho años 
estuvo, para las elecciones legislativas del 15 
de junio, prácticamente, en los programas de 
todos los grupos políticos que se presentaron 
a das mismas, 

Posteriormente, UCD, en esta misma Cáma- 
ra, en la calle, en los medios de comunicación, 
dijo claramente que estaba a favor de esa ma- 
yoría !de edad a los dieciocho años no sólo en 
la plenitud de derechos políticos, sino en la 
mayoría de edad y, coherentemente con esta 
posición, en los debates constituciondes con 
motivo de la discusión del artículo 11 dejó 
claro que encontraba unas dificultades a efec- 
tos de constitucionalizar la mayoría de edad 
c i  los dieciocho laños, porque habría que hacer 

congruente una serie de artículos del propio 
Código Civil, los mismos que figuran hoy en 
la proposición de ley que presenta la 'Minoría 
Catalana, artículos a que se hizo referencia 
entonces por el Diputado señor Herrero Ro- 
dríguez de iMiñón. Entendemos que si el Dipu- 
tado señor Roca, en nombre de la Minoría 
Catalana, retirara esta proposición de ley, po- 
dría dejar paso a este proyecto del Gobierno 
coherente con sus manifestaciones, y no sólo 
eso, sino que él, como ya es habitual, con 
su categoría intelectual y jurídicg probada, 
así como todos los miembros de la Cámara 
podrían participar en el perfeccionamiento de 
este proyecto que afecta, realmente, a estos 
artículos del Código Civil para hacerlos con- 
grumtes con el tema de la mayoría de edad 
a los dieciocho años. Es más, yo diría que, 
salvados estos escollos, sería factible revisar 
los propios planteamientos contituciwles en 
torno a este tema, dando así satisfacción a 
una vieja reivindicación juvenil de todos los 
grupos políticos que en !la calle, constantemem- 
te, y la través Ide todos los medios que han 
encontrado a su alcance lo han reivindicado 
continuamente. Entiendo que este tema es lo 
suficientemente importante como para que 
le dieramos satisfacción, para que pudi6ramos 
en este ambiente consensual, en este am- 
biente de camaradería revisar estos princi- 
pios; en todo caso, perfeccionar lta regulari- 
zación del Código ICivil en lo que afecte a 
este tema a través de4 propio proyecto del 
Gobierno y c m  la participación de todos los 
Grupos IParlamentarios. 'Nadla más y muchas 
gracias. 

El señor IPRESIDENTE : El señor Roca Jun- 
yent tiene la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Retiro la pro- 
posición. 

El señor PR'ESZDENTE: Queda retirada la 
propoUición formulada por el Grupo Parlamen- 
tario de la 'Minoría Catalana. 

Se suspende la simión para descanso d'e: los 
señoras Diputados. 
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Se remuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Antes de reanuda] 
la sesión, quiere esta IPresidencia comunicai 
a Sus Señorías tres notas que afectan, a m 
juicio, o influyen o tienen relación con esta 
Cámara. 

La primera de ellas informarles que, en el 
período de descanso, por el Presidente de la 
Comisión Constitucional y diversos represen- 
tantes de la misma ha sido entregado a la 
Mesa del Congreso el texto del dictamen apro- 
bado en las -1abrioSas y continuadas sesiones 
de trabajo de la Comisión Constitucional. 

Al agradecer a la Comisión Constitucional 
la entrega de este texto, el iPresidente ha ex- 
puesto que nrobablemente -aunque no es to- 
davía definitivo- las sesimes plmarias en 
que se va a discutir el texto del dictamen 
de la Comisidn Constitucional darán wmien- 
zo la primera semana del mes de julio. 

Por otra parte, quiere esta Presidente feli- 
citar al señor Diputado de esta Cámara don 
Federico Mayor Zaragoza, quien ha sido nom- 
brado Director adjunto de la UNESCO y que 
por esta circunstancia, probablemente, tendrá 
que dejar su escaño en esta Cámara. Es la 
primera vez que un español recibe un honor 
de esta importancia de un Organismo como la 
UNESCO; por consiguiente, el Presidente, ex- 
presando el sentir de la Cámara, quiere que 
conste en acta la satisfacción de la misma por 
el nombramiento que afecta a un Diputado 
de esta Cámara. (Aplatasos.) 

(Finalmente, también el Presidente de la Cá- 
mara quiere cumplir con el deber de recordar 
la efemérides que Se cumple el 24 de junio 
próximo, del quinto centenario de la funda- 
ción de la ciudad de {Las Palmas de Gran Ca- 
naria. En estos momentos en que el archipié- 
lago está tan dentro del sentir de todos los 
españoles y de los miembros de esta Cámara, 
queremos hacer constar nuestra satisfacción 
de unirnos a las felicitaciones que indudable- 
mente recibirá la ciudad de t u s  Palmas de 
Gran Canaria en la efemérides del quinto cen- 
tenario de su fundación. 

Pasamos a continuación al punto siguiente 
del orden del día, que corresponde a la pro- 
posición de ley formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña sobre la si- 
tuacióli de las distintas lenguas de España en 

los centros de enseñanza a todos los niveles. 
Sobre esta proposicih de ley se ha pronun- 

ciado el Gobierno, pero no ,la Comisión. Ruego, 
por consiguiente, al señor Secretario que dé 
lectura al texto de la proposici6n y al criterio 
del Gobierno. 

El señor 1MARTIN TOVAL: Sólo a,l dicta- 
men del Gobierno, señor Presidente. 

El señor PRES1DENT.E: Como ha sido pu- 
blicado el texto de la proposición, que se dé 
lectura exclusivamente al dictamen del Go- 
bierno. 

Asl lo hacd el Mor Wrstcen'o (Ruiz-Nata- 
rro y Gimeno.) 

El señor PRESIDENTE: El representante 
del Grupo Parlamentario proponente tiene la 
palabra. 

La señora MATA GARRIGA: Voy a 'leer un 
texto legal espfiol venerable por su conteni- 
do y venerable especialmente para quienes, 
niños en su momento, disfrutamos de sus po- 
sitivas consecuencias: 

aDecreto de 29 de abril de 1931. Instrucción 
Primaria. Derogando las disposiciones dicta- 
das contra el USO del catalán en las Escuelas 
primarias; disponiendo que en las Escuelas 
maternales y de párvulos la enseñanza se dé 
exclusivamente en lengua materna, castdla- 
na o catalana, etc. 

DES un principio universal de Pedagogía 
que la enseñanza primaria, para ser eficaz, ha 
ie producirse en la lengua materna. El ejem- 
310 más categ6rico de Ia aplicación de este 
3ruicipio lo presenta Belgica. Dentro de un 
nismo Estado estrechamente unido existen 
10s zonas geográficas y lingüisticas definidas: 
a urna flamenca y la zona francesa. La lengua 
ncitema se ha elevado en ellas a la categoría 
le lengua vehicular, sin abandonar ni olvidar 
a otm lengua que se ha cultivado y enseñado 
:on toda intensidad. 

» A  las Cortes Constituyentes ha de revertir 
blenamente la responsabilidad de estructurar 
!1 nuevo Estado español y precisar la ampli- 
ud y las características de la cultura pública. 
4 l a  Cortes Constituyentes habrá de confiar 
Zataluña el reconocimiento de su personalidad 
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exclusivamente en lengua materna, catalana 
o castellana, 

jurídica y las funciones que dentro del Estadc 
haya de cumplir. Pero infligiéronse por la Dic 
tadura tal número de ofensas y vejaciones i 

los más íntimos y sagrados sentimientos di 
Cataluña; determinaron, por otra parte, esto: 
ataques una reacción espiritual tan viva, quc 
el Gobierno provisional no desborda sus Po 
deres acudiendo con rapidez a reparar la in 
justicia y a servir aquellas aspiraciones quu 
dipuban de acuerdo con la necesidad de la en 
señanza y las propias conveniencias de Espa 
ña, a la que, ,dentro ya de la democracia repu 
blicana, interesa que el hombre logre su má: 
alta valoración espiritual. 

»La lengua catalana, proscrita y combatide 
por la Dictadura, era ya antes de dicho régi. 
men y es hoy, con más intensidad y mayor ex. 
tensión, la lengua con que uno de los pue- 
blos más emotivos y creadores del territoric 
hispano descubre las intimidades de su can- 
ciencia y expresa Sus pensamientos. Posibili- 
tar que la 'lengua materna sea un instrumen- 
to de cultura es posibilitar que la cultura 
rinda su máxima eficacia. Ello quiere decir 
que, aun fijada la atención en Cataluña, por- 
que el problema en ella es más evidente y ei 
agravio ha sido más ostensible, no se circuns- 
cribe la scrlución al respeto al catalán como 
lengua materna, sino que se extiende a las 
otras lenguas peninsulares que se juzguen y 
Se las juzgue con idéntico derecho. Dentro de 
la nueva estructuración del Estado que se ha 
iniciado con el cambio de régimen, uno de los 
empeños en que ha de concentrar todas sus 
energías la iRepública es éste: elevar la Escue- 
la a la categoría de autoridad y eficacia que 
ocupa en los Estados de más alta jerarquía. 
Respetar la lengua materna, sea ellla cual fue- 
re, es respetar el alma del alumno y favorecer 
la acción del maestro permitiendo que ella se 
cumpla con toda plenitud. 

»Por lo expuesto, el Gobierno de la R'epú- 
blica decreta: 

»Artículo 1 .O Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas desde el 13 de septiem- 
bre de 1923 contra el USO del catalán en las 
Escuelas primarias. 

»Art. 2 . O  En las Escuelas maternlales y de 
párvulos de Cataluña la enseñanza se dará 

ambiente para poder vivir e n  él en condicio- 
nes de igualdad y de fraternidad. Las razones 

»Art. 3." En las Escuelas primarias se dará 
también la enseñanza en lengua materna, sea 
castellana o catalana, y se les enseñará a los 
alumnos catalanas, a partir de 'los ocho años, 
el conocimiento y práctica de la lengua espa- 
ñola, a ,fin de consegui,r que la hablen y escri- 
ban con toda corrección. 

»Art. 4." Se faculta a la Universidad de 
Barcelona para que por medio de su Semina- 
rio de Pedagogía, juntamente con los organis- 
mos que cuiden de la obra de cultura en la 
Generalidad de Cataluña, el Consejo de Ins- 
pección primaria y el Patronato escolar de 
Barcelona organice cursos de perfecciona- 
miento con objeto de dar unidad a la obra de 
la Escuela primaria y aplicación articulada y 
eficaz a este decreto, evitando perturbación 
al derecho de los profesores ya nombrados. 

»Artículo adicional. En atención a los mo- 
tivos determinantes de este decreto, justifi- 
cándose en otro territorio del Estado la mis- 
ma necesidad que en Cataluña y formulada la 
petición, el Gobierno resolverá aplicando el 
espíritu de los artículos anteriores, en armo- 
nía con la difusión y circunstancias del idio- 
ma  respectivo.-Firmado : Niceto Alcalá Za- 
mora y Marcelino Domingo)). 

Con este texto, exactamente quince días 
jespués de una clara ruptura en la historia de 
España, se da también un clarísimo primer 
3aso positivo en la historia de la legislación 
?spañola con respecto a la enseñanza de y en 
as distintas lenguas de España. Era el 
iño 1931. 

En junio de 1978, un año después de unas 
:lecciones que inauguraban nuestra etapa te- 
iuemente democrática, continuamos aún en 
n misma situación legal impositiva y margi- 
iadora que caracterizó el franquismo con 
,especto a las lenguas en la escuela. Tal si- 
uación ha motivado la presente proposición 
le ley. 

No es necesario explicar las razones de 
bedagogía y humanidad que a nivel individual 
' colectivo exigen una normalización de todas 
as lenguas en la escuela; todo niño necesita 
' tiene derecho a una formación lingüística 
' a una enseñanza vehiculada en la lengua que 
1 habla. Todo niño tiene derecho, y aun nece- 
idad, de conocer las lenguas habladas en su 
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son evidentes y reconocidas, no sólo en los 
tratados de pedagogía, sino en los de derecho. 

Lo que habría que explicar es cómo siendo 
tal la evidencia, no solamente en España, sino 
en tantos países, la escuela ha sido en mu- 
chos casos, y aun lo es en bastantes, instru- 
mento de enajenación y de alineación, de im- 
posición lingüística. 

No toda la responsabilidad recae a través 
de la historia en los gobernantes de los pue- 
blos. La escuela tradicional ha impuesto a 
menudo la lengua por razones de inercia cul- 
tural. Los niños de Roma aprendieron a leer 
no en latín, sino en griego, hasta que Catón 
lanzó tremendas críticas en el Senado sobre 
este hecho; en su recuerdo, desde entonces, 
los niños de Roma aprendieron a leer en latín 
y sentencias de Catón, y seguramente por ello 
muchos de nosotros aún hemos «pasado» un 
libro llamado Catón para aprender a leer. 

En nuestro propio caso hemos de saber 
que los grandes autores castellanos del Siglo 
de Oro a menudo aprendieron a leer en latín 
y gramática latina. Cervantes aprendió a de- 
clinar con el clásico agallus cantaturus qui- 
quiriquin y agalli cantaturi quiquiricuiusn. Por 
inercia de la escuela en favor de las lenguas 
consideradas más cultas, que no más vivas, 
inercia que, naturalmente, tiene que ser rota 
por cualquier planteamiento pedagógico cien- 
tífico, se ha visto a menudo implicada en 
oscuros designios políticos, con lo cual aca- 
demicismo e imposición se han potenciado. 

Tamaña violencia, como es la de acallar la 
lengua de un niño o de un pueblo, sólo se 
explica cuando se utiliza la escuela al servicio 
de una imposición general, mucho más amplia 
que la cultural, tendente también a acallzr al 
hombre y a acallar al pueblo ; imposición que 
a veces ha sido vituperada como impostura, 
otras veces ensalzada como quehacer de un 
imperio. Y la escuela ha sido, a menudo, ins- 
trumento ambivalente en manos de Estados 
de distinto signo: he aquí el plato de lentejas 
de una cultura uniformadora, y aun obligato- 
ria, en pago de tu  obediencia, de la cesión de 
tu personalidad, lengua incluida, si es distinta 
de la lengua oficial del Estado. 
Y esto ha pasado no sólo con la escuela 

estatal, sino con la llamada escuela libre, en 
muchos países, porque la libertad que en esta 
escuela se defiende a menudo no es la del 

pueblo, lengua incluida, sino la de clase, que 
no tiene remilgos de lengua; mejor lengua 
la que más domina. 

La imposición lingüística va enmarcada de- 
neralmente en una escuela centralista, autori- 
taria y burocratizada ; el modelo francés que 
copió España en el siglo pasado es uno de los 
ejemplos más claros en este sentido. Pero 
cuando se propugna una escuela del pueblo 
y para el pueblo, cuando se proponen Con- 
sejos Escolares canalizadores de la partici- 
pación popular directa, cuando se propone la 
autonomía en el sistema educativo para ade- 
cuar al nivel conveniente pueblo y escuela, 
se defienden todas las lenguas vivas de nues- 
tros pueblos. Eso último se declara en el pro- 
yecto constitucional y eso pretende esta 
proposición de ley. 

Sabemos que está en preparación un de- 
creto sobre el problema, pero el mismo hecho 
de su inusitada tardanza ha motivado la pre- 
sente proposición. Creemos que ante el pro- 
blema que se debe solucionar hay que em- 
pezar con una confesión pública del mal trato 
impuesto a distintas lenguas de España y esto 
es lo que decimos en el preámbulo de nuestra 
proposición de ley, juntamente con el propó- 
sito de iniciar y extender la reparación del 
daño causado de una forma inmediata; no 
podemos esperar un día más, porque esto 
puede significar un curso, y perder un curso 
es maltratar otra promoción de niños. 

Iniciar y extender no significa solucionar 
el próximo curso toda la problemática lin- 
güística de las escuelas en España, pero sig- 
nifica desde ya (esta expresión la he apren- 
dido en estas Cortes) dar luz verde a las 
soluciones que en cada pueblo se propondrán, 
para atender y solucionar con flexibilidad y 
delicadeza todas las situaciones. 

Estas situaciones han llevado a los maestros 
a una tipificación de escuelas según el con- 
tacto de lenguas : escuelas con gran mayoría 
de niños hablando la lengua propia de la co- 
munidad histórica ; escuelas con gran mayoría 
de niños hablando una o más lenguas pro- 
vinemtes de otras comunidades ; escuelas don- 
de las dos lenguas mayoritarias pueden con- 
vivir dentro de una misma clase. 

No son situaciones escolares estas queri- 
das por los maestros. Los maestros reciben 
en la escuela el resultado lingüístico de un 
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producto de nuestra sociedad clasista. Emi- 
gración de las clases sociales más indefensas, 
multiplicada por la integración en un trabajo 
y un hábitat clasista, multiplicada por una 
escuela clasista, nos producen unas situacio- 
nes lingüísticas con inevitables connotaciones 
de clasismo que los maestros intentan tenaz- 
mente captar, paliar y concienciar en cuanto 
a clasismo, y solucionar en cuanto a lengua. 

En todas las situaciones, empero, los obje- 
tivos son los ya definidos en nuestra propo- 
sici6n de ley. Los medios, repetimos, consis- 
ten en la adaptación a cada situación. «Sed 
flexibles con la leagua)), nos decía nuestro 
gran maestro Alexandre Galí, el hombre que 
más ha trabajado y sufrido por la lengua 
catalana en la escuela. Y nos lo decía en la 
primera Escola d’Estiu clandestina de la pos- 
guerra, el 26 de julio de 1966, treinta años 
después, día por día, del último decreto de 
la Generalitat sobre Id lengua; un decreto 
modelo de delicadeza en aquellos días prime- 
ros de guerra, el 26 de julio de 1936. 

({Sed flexibles, pero no separéis los niños)), 
añadía Alexandre Galí. Pues no, señores, ja- 
más como maestros propugnaremos separa- 
ción de niños por cau’id de la lengua ni por 
ninguna otra causa. 

La primera y máxima lección de lengua que 
necesitamos en España es la del respeto y 
valoración de todas las formas lingüísticas 
y este objetivo está muy por encima del de 
conseguir la pureza del pluscuamperfecto 
de subjuntivo. Para tener juntos a los niños de 
distinta lengua en la clase hemos llegado a 
confeccionar material similar de aprendizaje 
de la lectura en castellano, catalán, euskera, 
gallego.. . ; hemos hecho ediciones cuatrilin- 
gües de unos mismos libros para los niños. 
Hemos hablado con nuestros compañeros des- 
parramados como fichas por la burocracia 
ministerial a lo largo y a lo ancho de la piel 
de toro, sin que conocieran la situación cul- 
tural y lingüística de nuestros pueblos. Hemos 
hablado con ellos para hacerles conscientes 
del problema de la enseñanza de la lengua, 
para que aceptaran la necesidad de conocer 
a fondo la lengua hablada por sus discípulos, 
especialmente en el parvulario y la primera 
etapa de Educación General Básica. 
Y he de rendir homenaje aquí a tantos 

maestros que, clon la sola fuerza, de su com- 

prensión y voluntad, han estudiado esta len- 
gua y la han llegado a hablar y escribir para 
poder enseñar y utilizar en la escuela como 
corresponde a un buen maestro. 

En 1966, nos encontramos en la primera 
Escola d’Estiu de la posguerra ciento cincuen- 
ta maestros de los distintos países de lengua 
catalana. A partir de 1967, cada verano nos 
hemos encontrado maestros de todos los pue- 
blos de España. Los firmes ((andereñosn de las 
ikastolas primero, luego los maestros agale- 
gos» cargados de afectividad, los castellanos, 
los andaluces, los canarios, los tristes madri- 
leños con su ciudad deshecha; 9.000 fuimos 
en 1977. Muchos millares se han matriculado 
ya para la próxima. 

Y el problema de la lengua viva de nuestros 
niños en la escuela sigue siendo una obsesión 
a todos los niveles: el folklore que puede 
ayudarnos, la fonología, la metodología de la 
lengua escrita, las interferencias, la tipología 
escolar, la metodología adecuada a cada edad, 
a cada situación social. 

Quizá por haber conocido el problema en- 
tre estos maestros compañeros en el trabajo, 
hermanos en la angustia, nos parece imposi- 
ble presentar únicamente nuestro problema 
de catalanes. La solidaridad con todos los 
pueblos de España, además, no puede ser 
para los catalanes un ((slogan)) electoral y 
nada más. Fue el cuarto punto de nuestra 
Asamblea de Cataluña y continúa siendo una 
exigencia en la lucha por la justicia y la li- 
bertad. Y es justicia la libertad de vivir en la 
lengua de tu pueblo. 

Para adquirir estos conocimientos y con- 
cepciones, los maestros han tenido incluso 
que superar el concepto inculcado de derecho 
adquirido y basar su actuación no en sus pro- 
pios derechos de maestro-funcionario, defini- 
dos por la burocracia ministerial, sino en los 
derechos del niño y de las lenguas. 

También, como maestros, pensamos que 
nuestro quehacer en la escuela no quedará 
definido hasta que sea una realidad la facul- 
tad de los entes autonómicos para reconver- 
tir los planes de estudio generales en España, 
conservando sus niveles pero adecuándolos 
a la s i tuacih de cada pueblo. 

Sólo así el tratamiento de las distintas lm- 
guas y culturas será correcto. En la situación 
actual de planes uniformados, cualquier dife- 
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rencia es sentida como una añadidura, como 
algo gravoso económicamente, como una asig- 
natura de adorno. 

La normalidad es muy otra. Con el mismo 
número de cátedras, con el mismo número 
de profesores, pero c m  la posibilidad de re- 
conversión de planes y de distribución del 
profesorado, se conseguirá, con el mismo pre- 
supuesto, una enseñanza adecuada a cada 
pueblo. A esto llamamos igualdad de opor- 
tunidades y no a la imposición de una sola 
lengua y cultura, acallando las demás. 

El único presupuesto extraordinario que se 
reclama es el que se pactó en la Moncloa, 
prioritariammte para reciclaje de maestros ; 
y aseguramos, además, que este reciclaje será 
mucho más corto -tres, cuatro años, cinco 
a lo sumo- que los cuarenta años de impo- 
sición lingüística que hemos sufrido. 

Por lo demás, he de manifestar cuánto la- 
mentamos todo el cúmulo de disposiciones 
im'positivas que convirtieron una maravillosa 
lengua hermana, como es la castellana, en 
lengua oficial del Estado, un Estado cen- 
tralista impuesto por influencia del francés, 
e impositivo él mismo frente a todos los pue- 
blos de España, el de Castilla incluido. 

En comtados períodos y ocasiones este Es- 
tado y esta lengua han servido para enmarcar 
y promover la vida y la lengua de estos pue- 
blos, y como catalanes, tenemos que hacer 
constar nuestro recuerdo y gratitud a un es- 
tadista -don Manuel Azaña- que en su ma- 
ravilloso discurso castellano desgranó en esta 
mismo Cámara, y durante dos horas y media, 
la defensa pormenorizada de nuestro Estatuto 
de 1932, que fue calificada como la mejor de 
sus intervenciones parlamentarias. 

'Con respecto al decreto sobre la enseñanza 
de las lenguas que el Ministerio de Educación 
y Cultura prepara, el señor Ministro se refirió 
a unas cifras y porcentajes. Permítame el se- 
ñor Ministro que manifieste mis suspicacias 
con respecto a las cifras que maneja, y el 
procedimiento para hallarlas. 

En el caso de Cataluña, estas cifras son el 
resultado de una encuesta que ha sido ccn- 
testada por poco más del 50 por ciento de los 
maestros encuestados y en el estudio de cu- 
yos resultados no se ha valorado en absoluto 
el signo de un posible sesgo. 

Son el resultado de una encuesta mucho 

menos detallada que la que hizo la propia 
Delegación del Ministerio en Barcelona cuan- 
do, después de una reunión presidida por el 
entonces Gobernador Civil, señor Martín Vi- 
lla, la delegada, señora López del Castillo, 
tuvo en cuenta los puntos de vista de distin- 
tas entidades para diseñar el cuestionario, y 
publicó en el mismo curso, especificados por 
comarcas educativas, los resultados 

Eso ha permitido las correcciones porme- 
norizadas de todas las localidades que se han 
interesado em ello. 

Estas mismas entidades : el Laboratorio de 
Sociología de la Fundación Jaume Bofill, en 
colaboración con el Departamento de Socio- 
logía de 1'Escola de Mestres «Rosa Sensatn 
habían efectuado también en aquel mismo 
curso un estudio de la situación escolar de 
Cataluña; lengua y actitudes con respecto 
a la lengua, incluidas las primicias de cuyos 
resultados se aportaron a las Primeras Jor- 
madas de Planificación Lingüística organiza- 
das por el ICE de la Universidad Autónoma. 

Todas las ponencias fueron publicadas por 
este mismo ICE, igualmente publicadas por 
los mismos ICE de las distintas Universi- 
dades de España donde hay problema lingüís- 
tico, el Ministerio tiene ya datos fiables de 
todas las lenguas desde las primeras Jornadas 
de Bilingüismo convocadas por el ICE de 
la Universidad Central de Barcelona hasta las 
últimas, convocadas este mismo mes de abril 
por el de la Universidad Literaria de Valen- 
cia, en Peñíscola. 

¿Era necesario retrasar un decreto en es- 
pera de unos datos ya conocidos por todos 
los interesados y por el propio Ministerio con 
mayor detalle y fiabilidad? ¿Era necesario 
continuar la tradición de cada Ministro con 
su encuesta? 

Por lo demás, puedo asegurar al señor Mi- 
nistro que hay maestros e instituciones inte- 
resados por cada una de las lenguas habladas 
en España que han sufrido su postergación y 
diseñado las soluciones en cada caso, De 
ninguno de ellos, que yo sepa, y creo cono- 
cerlos a todos, este Ministerio ha requerido 
nada. 

¿Hasta cuándo la Administración conti- 
nuará diseñando soluciones en los laborato- 
rios de la calle de Alcalá para problemas que 
no se viven ni se encuentran en la calle de 
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Alcalá, sino en las calles y plazas de nues- 
tros pueblos y ciudades y en las aulas de 
nuestras escuelas, y ello sin diálogo? 

El señor Ministro manifestó en el Senado 
que ((tenía la sensacióri de que dentro de Ca- 
taluña no existía un completo acuerdo sobre 
el alcance de la planificación del conocimien- 
to  de la lengua)), y se refirió también a los 
acuerdos entre el Presidente de la Generali- 
dad y el Presidente del Gobierno sobre la en- 
señanza de la lengua, que van en una línea 
distinta de la expresada en las dos Cámaras 
por los parlamentarios catalanes. Aconsejó 
«que nos pusiéramos de acuerdo)). Yo le diría 
que ya lo hemos hecho. 

La Generalidad de Cataluña tiene en este 
momento un ((Servei de 1'Ensenyament del 
Catalán (Servicio de Enseñanza del Catalán) 
creado por un decreto en cuyo preámbulo se 
define la misma doctrina que inspira esta 
proposición de ley; un servicio del cual for- 
man parte todas las instituciones oficiales 
o no oficiales que han trabajado en la ense- 
ñanza de la lengua y que la aplicación de las 
normas como las de la presente proposición 
de ley está total y eficazmente asegurada en 
Cataluña, como lo estará en todos los pue- 
blos de España si se forman organismos simi- 
lares, que 'pueden encontrarse en el País «Va- 
lencia», en las «Illes» (las Islas), en ((Euskal 
Herria)), en &aliza», etc. 

Y o  le diría al señor Ministro que en cues- 
tión de la enseñanza de la lengua se atuviera 
más a lo que se vive en la escuela, a lo que 
dicen los maestros, que a lo que dicen los 
Presidentes, los Ministros o los parlamenta- 
rios, incluso. 

Recordemos que se puede llegar a Presi- 
dente del Gobierno español sin saber que se 
dan clases de física nuclear en catalán, y com- 
prendamos que se puede llegar a Presidente 
de la Generalidad de Cataluña con rechazo 
de los términos de obligatoriedad e impo- 
sición. 

En cuanto a nosotros, parlamentarios, creo 
que en este caso nuestra misión es la de hacer 
llegar aquí el problema de las lenguas en la 
escuela, tal como lo viven los niños y los 
maestros para ponerlo al servicio del pueblo. 

Qstelao, este hombre que vivió y murió 
con q<Galiza» siempre en el corazón y transmi- 
ti6 la conciencia de Galicia al pueblo en los 

dibujos y las frases más simples, tiene un 
maravilloso grabado que todos tendríamos 
que grabar muy dentro nuestro, donde el nie- 
to pregunta al abuelo: ¿Abuelo, de qué sir- 
ven los Diputados? 

Dejo a Sus Señorías la curiosidad de saber 
qué le contesta la vieja resignación gallega. 
Y yo propondría una respuesta a este rapa- 
ciño gallego, símbolo en este momento de 
todos los niños de España: ((galegosn, eus- 
kaldunes, catalanes, valencianos, mallorqui- 
nes, asturianos, aragoneses, araneses y, por 
qué no, murcianos, andaluces, canarios, extre- 
meños, leoneses y castellanos, una respuesta 
válida para todas las lenguas y formas lin- 
güísticas: «cDe nada, fillinho, non valen de 
nada os Diputados si non conquiren a tua 
escola na tua lingoa, na lingoa que tu falas)). 

El señor PRESIDENTE: Antes de que Su 
Señoría abandone el escaño yo quería plan- 
tearle que, a petición del Gobierno, puesto 
que existe dentro del orden del día una mo- 
ción formulada por el Grupo 'Parlamentario de 
la Minoría Catalana sobre el mismo tema de 
que es objeto esta proposicidn de ley, si 
tendría inconveniente en que tratáramos en 
el debate conjuntamente esta proposición de 
ley con la moción formulada por la Minoría 
Catalana. ¿Tiene inconveniente Su Señoría? 

La señora MATA GARRIGA: De acuerdo, 
no tengo ningún inconveniente. 

El señor PRESIDENT'E: Entonces, a efec- 
tos del debate, tiene la palabra el represen- 
tante del Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana, señor Trías Fargas. 

El señor TRIAS FARGAS: La moción que 
hoy presentamos a la consideración de las 
señoras y señores Diputados se refiere, esen- 
cialmente, al contenido de mi interpelación 
del 24 de mayo. Su contenido textual articu- 
lado aparece en el número 103 del ((Boletín 
Oficial de las Cortes)), por lo que me parece 
que no hace falta que entremos en más deta- 
lles. Pero sí quisiera recordar algunos de los 
datos más salientes de mi argumentación pre- 
via, puesto que, en definitiva, si hay que so- 
meter a votación una moción, nos parece 
que no es posible dejar de argumentarla, así 
sea con brevedad. 
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Ante todo, quisiera recordar que mi inter- 
pelación, y por tanto mi moción, se reduce 
al bilingüismo. Se reduce exclusivamente al 
tema cultural de la lengua materna y, al mis- 
mo tiempo, al tema cultural del conocimiento 
de otras lenguas. 

En consecuencia, nosotros proponemos -y 
éste es el contenido de la moción-, en pri- 
mer lugar, la enseñanza en la lengua ma- 
terna correspondiente en Cataluña, bien sea 
el catalán o el castellano, según el caso. En 
segundo lugar, nosotros proponemos el cono- 
cimiento del catalán y del castellano, obliga- 
toriamente, para todos los que residen en 
Cataluña y se hallen en las edades escolares 
correspondientes. 

(Por último, nosotros estimamos que estas 
peticiones, en realidad, me permito recor- 
darlo (también lo dije en mi interpelación), 
la República tardó quince días en recmo- 
cerlas, en un decreto firmado por Marcelino 
Domingo el 29 de abril de 1931, y también 
he de decir que ese bilingüismo no se basa, 
a nuestro juicio, mi siquiera en cmsidera- 
ciones de tipo nacionalista, ni siquiera en con- 
sideraciones de tipo clasista. 

Nosotros estimamos que el uso de la len- 
gua materna, el respeto a la lengua de las 
distintas comunidades residentes en Catalu- 
ña, es algo que deriva, que se basa en los 
llamados derechos humanos, es un derecho 
natural de la persona que todo el mundo 
acepta. 

Nosotros seríamos partidarios - q u e  no lo 
somos- de un sistema centralizado, de un 
Estado centralista, y seguiríamos invocando el 
derecho a nuestra lengua materna. Nosotros 
seríamos -o mejor, no seríamos- naciona- 
listas y, sin embargo, seguiríamos invocando 
el derecho a la lengua materna. Por lo tan- 
to, éste es el primer argumento que esgri- 
mimos aquí, y cuando queremos involucrar 
la política lo hacemos como la hicimos al 
hablar del artículo 3." en la Comisión Cons- 
titucional. 

En este momento nosotros invocamos pu- 
ramente un derecho humano y, en segundo 
lugar, invocamos unas ventajas pedagógicas. 
La señora Diputado que me ha precedido en 
el uso de la palabra se ha extendido sobre este 
tema. El uso de la lengua materna en materia 
de enseñanza primaria, secundaria, e incluso 

más allá de estas etapas escolares, es algo 
pedagógicamente aconsejable y es algo sobre 
lo que los técnicos de la UNESCO y de todo 
el mundo están plenamente de acuerdo. 

Finalmente, la última cmsideración que 
aducimos aquí es una consideración de ca- 
rácter práctico, como corresponde a nuestro 
temperamento catalán. En Cataluña convi- 
ven dos comunidades distintas. Deseamos que 
estas comunidades se entiendan y que con- 
vivan en paz, y para ello es lógico y natural 
que, sin que nadie renuncie culturalmente a 
nada, todos conozcamos la cultura y la len- 
gua de los demás que conviven con nosotros 
en Cataluña. 

Por lo tanto, tres argumentos, ni más ni me- 
nos : un argumento humano, un argumento pe- 
dagógico y un argumento práctico de convi- 
vencia en Cataluña. 

Quisiera hacer una brevísima historia de lo 
que ha pasado en esta materia, y quiero ha- 
cerla porque es la justificación, un poco, de 
esta moción. En el mes de agosto (y con no- 
sotros quiero singularizar, en fin, a los amigos 
de la Minoría Catalana), el señor Pujo1 y al- 
gún otro Diputado, así como la Senadora se- 
ñora Rubies, presentamos al Ministerio de 
Educación un proyecto de bilingüismo bási- 
camente igual al que ahora sometemos a mo- 
ción. 

En el mes de septiembre nosotros mismos 
sometimos a los parlamentarios catalanes, que 
lo aprobaron unánimemente, ese proyecto y 
lo volvimos a presentar al Gobierno. 

La verdad es que fuimos siempre recibidos 
con muy buenas palabras y c m  verdadera 
simpatia, pero también es verdad que el tiem- 
po pasaba y, por un motivo o por otro, el 
Gobierno no tomaba ninguna decisión. En 
vista de eso, hubo que formular la interpe- 
lación hace ya unas semanas. 

El señor Ministro nos dijo en definitiva 
que sí, que estaba de acuerdo, que en el fon- 
do realmente creía que básicamente nuestra 
interpelación estaba justificada y que el Go- 
bierno tomaría sus medidas. Por lo tanto, 
nosotros estamos en espera de esa propuesta 
de acción de parte del Gobierno y, si 6sta 
se produce, nos conformaremos con ella, pero 
la Cámara comprenderá que después de tan- 
tas insistencias y de tantos meses trans- 
curridos, sobre todo si se compara con la 
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diligencia que puso en la solución del tema 
la segunda República española, que nosotros 
hayamos tenido que insistir en esta moción. 

Para terminar, antes de someter a votación 
la moción, quisiera hacer una referencia a lo 
que se ha llamado la unidad de los catalanes. 
Nosotros hemos visto con verdadera satis- 
facción (y conste que no comparto yo per- 
sonalmente la totalidad de los puntos de vis- 
ta pedagógicos de los socialistas de Cata- 
luña), quiero decir aquí que, en materia lin- 
güística y de respeto al catalán, coincidimos 
plenamente, porque hay cosas que para los 
catalanes pasan por encima de criterios de 
partido. 

(Por consiguiente, he de anunciar que noso- 
tros votaremos desde luego la propuesta de 
Socialistas de Cataluña, y quiero decir en 
esta Cámara que no se cuente con nosotros 
para divisiones en esta materia, ni creo que 
ningún organismo, de la Generalidad para 
abajo, esté dispuesto en Cataluña a dividirse 
sobre temas que afectan a nuestra identidad 
más íntima y a nuestra personalidad hu- 
mana. 

Con todos los respetos para el Gobierno, 
porque sé que hay un espíritu favorable a este 
respecto, si esto no se aclara de una ma- 
nera concreta, nosotros nos permitiremos pe- 
dirles a los señores Diputados que corroboren 
con su voto la urgencia de solucionar esta 
cuestión. No olviden, señores, que a noso- 
tros cada vez que pasa una generación, o in- 
cluso una promoción escolar, sin el conoci- 
miento del catalán, nos parece que se nos 
arranca algo que es esencial de nuestra vida 
personal y colectiva. 

En consecuencia, ruego que excusen mi in- 
sistencia, pero no podemos permanecer pasi- 
vos, sino que tenemos que actuar, por lo que 
pedimos a la Cámara que nos ayude a en- 
contrar una solución. 

[Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Vasca. 

El señor AGUIRRE QUEREXETA: Señor 
Presidente, Señorías, la cooficialidad de las 
lenguas que acaba de ser aprobada en el 
proyecto constitucional no puede quedar, a 

nuestro juicio, fijada simplemente en el tex- 
to. (Ocupa la Prasidencia el Vicepresidente, 
señor Gómez Llorente.) 

Es cierto, muy cierto, que las lenguas na- 
cionales han prevalecido en los últimos siglos 
sobre todos los intentos de eliminación, a 
veces violentos, otras veces mucho más su- 
tiles, pero ello ha sido posible no precisa- 
mente a través de normativas legales favore- 
cedoras de esta pervivencia, sino concreta- 
mente por la voluntad popular de conservar 
contra viento y marea y por todos los medios 
uno de los rasgos fundamentales de SU per- 
sonalidad como pueblo y, posiblemente tam- 
bién, uno de los rasgos más diferenciadores 
de su identidad. 

Afortunadamente, los nuevos vientos que 
hoy parecen soplar en el Parlamento y los 
nuevos vientos de la democracia están dis- 
puestos a eliminar viejos prejuicios, viejos 
recelos y, desde luego, esas claras animad- 
versiones que caracterizaban a nuestras len- 
guas. Pero es necesario insistir que, en oca- 
siones (las conversaciones de la Moncloa son 
buen ejemplo, precisamente, de una ocasión 
de éstas), la voluntad de cambio no ha su- 
puesto más que la plasmación de esta misma 
voluntad en un texto que, sin embargo, no 
ha sido llevado a la práctica. 

Esto es precisamente lo que creemos hay 
que evitar. No es posible, ante un proceso 
preautonómico ya en marcha; no es posible, 
tampoco, ante la constitucionalización de las 
autonomías; no es posible, ante la afirma- 
ción de la cooficialidad de la lengua, no 
es posible, repito, hacer solemnes declara- 
ciones en un sentido y, sin embargo, ino- 
perantes en su aplicación práctica. La apli- 
cación práctica, la aplicación real de estos 
principios pasa forzosamente por las coor- 
denadas de la utilización de las distintas len- 
guas en el proceso educativo de la persona. 
Pasa necesariamente por la escuela. 

El pueblo vasco ha comprendido desde hace 
años este problema. Cuando teníamos unas 
Diputaciones democráticas, allá por 1918, se 
puso en pie una red de aikastolasn, que han 
vuelto a resurgir en los últimos veinte años 
(también contra viento y marea, también con- 
tra esa misma voluntad unificadora en lo lin- 
güístico de la Administración centralista, que 
aún parece perdurar en algunos matices), 
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ea-~ defensa de su propia personalidad, 'con- 
cebidas como uno de los escasos instrumentos 
importantes válidos. 

No voy a referirme aquí, porque los Di- 
putados precedentes lo han hecho magistral- 
mente, a la conveniencia pedagógica de intro- 
ducir las lenguas vernáculas, las lenguas ma- 
ternales, en el primer proceso de aprendiza- 
je. Unicamente recordar que esta recupera- 
cidn lingüística no puede ser en ningún caso 
completa si queda limitada a la recuperación 
de la expresión oral y si, por el contrario, 
dejamos fuera la expresión<escrita y la lec- 
tura. Hoy existen -y mudhbs de nosotros 
Somos conscientes de e l l w  catalanes, ga- 
llegos, euskaldunes que dominan el lenguaje 
oral y, sin embargo, no son capaces de ex- 
presar sus ideas por escrito. La única razón 
válida es que no han aprendido, no han tenido 
la oportunidad de recrearse, desde su infan- 
cia, en el proceso educativo en la propia len- 
gua vernácula. 

Pensamos que, temporalmente, el momento 
actual, junio, fin de curso, es propicio para 
una acción rápida por parte del Ministerio. 
Termina un curso y hay tiempo suficiente, an- 
tes del inicio del próximo, para preparar a 
conciencia el proceso de un cambio de pro- 
fundidad. Somos conscientes -y esto es jus- 
to reconocerlo- de que la aplicación real de 
este proceso de cambio lingüístico no puede 
aplicarse con igual intensidad y con los mis- 
mos plazos de tiempo en todos los países, 
en todas las nacionalidades del Estado. Pero 
ello no puede ser nunca un obstáculo para 
retrasar un curso más el inicio de una clara 
política de apoyo, de una clara política de 
fomento de las lenguas nacionales, ese patri- 
monio común, como alguien definía, de todos 
los ciudadanos. 

Si dejamos la regulación de esta materia 
a los correspondientes Estatutos de autmo- 
mías, mucho me temo que no un curso, sino 
quizá pasen dos sin que comience de una vez 
el proceso. Por supuesto, por cada curso que 
pasa son miles de alumnos, miles de niños 
que vuelven a integrarse en la sociedad con 
un serio handicap cara al concepto quemues- 
tro Partido tiene del euskera:, Porque- nues- 
dor. Para nosotros la lengua es uh elemen- 
to segregador, no es un elemento disgrega- 
dor. Para nosotros, la lengua es un elemen- 

to de cdhesión, de integración social. Esa 
integración iguaiitaria que ha de comenzar, 
precisamente, em el ini1cio.de la vida social del 
niño, en el inicio de las relaciones interindi- 
viduales, en la escuela. 

No voy a cansar a Sus Señorías' con ejem- 
plos de legislación comparada de los países 
europeos, que desgraciadamente nos llevan 
muchos años y mucha tolerancia de ventaja. 
Pero sí, al menos, insistir en que, si queremos 
que prospere el proceso democratizadm en 
que estamos empeñados, no podemos de nin- 
guna forma soslayar el tema, ni posponerlo 
mediante dilaciones. El Pacto de la Moncloa 
se aprobó, señores, en octubre. Han pasado ya 
ocho meses y hoy es el día en que aún estamos 
pendientes de una aplicación real del apar- 
tado 3 del Capítulo IV. 

Señores, el próximo mes de octubre ha de 
ser, en nuestra opinión, el inicio de dos pro- 
cesos claves: un proceso de un .resurgir ha- 
cia una fórmula constitucional y, por otro 
lado, el inicio también de la aplicación, de la 
introducción del euskera, del catalán y del 
gallego (y ojalá del aragonés y de toda clase 
de dialectos del castellano) en la edcuela y en 
los centros de educación en todos sus ni- 
veles. 

Para'teiminar, urgiría, en vista de la buena 
voluntad del Ministerio, para que de una vez 
aplique principios de urgencia política que ha- 
gan posible la incorporacich de las lenguas 
nacionales ya desde el próximo octubre a to- 
dos los ciclos de la educación. 

Muchas gracias. 

El señor VIC'EPRESIDENTE: ¿Desea in- 
tervenir algún otro Grupo Parlamentario? 
(Rausu) Tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, muy 
brevemente para explicar la posición del Gru- 
po Parlamentario Comunista ' sóbre la propo- 
sición de ley queha presentado el Grupu Par- 
lamentario Socialistas de Cataluña y la mo- 
ción presentada por Minoría Catalana. 

Nuestro criterio, consistente en votar favo- 
rablemente tanto a la proposición de l e  como 
a la moción, está en función no s610 del he- 
cho de que el Grupo Parlamentario Cgmunista 
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ha votado y va a seguir votando a favor de 
todas las proposiciones de ley, sino porque 
estamos plenamente de acuerdo con los ar- 
gumentos que tanto la compañera Marta Mata 
como el compañero Trías Fargas han expli- 
cado aquí, sobre la necesidad de urgir ya, 
de forma inmediata, que estos decretos salgan 
a la luz por parte del Ministerio. 

Pienso que, si seguimos en la actual situa- 
ción, no vamos a hacer nada para intentar que 
esta separación lingüística que existe entre 
las dos comunidades catalanas pueda resol- 
verse de forma satisfactoria. Pensamos que 
debemos terminar ya, de una vez, con que 
sean instituciones privadas las que se preocu- 
pen de que realmente los niños de Cataluña, 
de Euskera y de Galicia puedan aprender su 
lengua. Tenemos que terminar también con 
que s6b de f T &  voilutaria, al que quiera, 
pueda estudiar su iemgug materna. Pienso asi- 
mismo que hay que conseguir de una vez nor- 
malizar el atraso que los catalanes (y hablo 
concretamente de Cataluña porque soy ca- 
talán) tenemos en el estudio, en el aprendiza- 
je de nuestra lengua. No nos han enseñado 
durante estos años a escribir' en catalán; so- 
mos un pueblo, una comunidad, analfabeta 
en este sentido. Pensamos que debe termi- 
narse de una vez con esto. 

Pero, sobre todo, vamos a votar a favor 
porque, aunque no conocemos exactamente 
las explicaciones que nos va a dar el Go- 
bierno sobre este asunto, pensamos que te- 
nemos suficientes motivos para desconfiar de 
la actuación que ha tenido el Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre estos temas. Por- 
que mientras altos cargos del Ministerio de 
Educación y Ciencia nos han dicho que en 
Formación Profesional no se ha pensado toda- 
vía en esto, o es muy difícil que pueda en- 
señarse en catalán, porque resulta que la For- 
mación Profesional no tiene un segundo idio- 
ma moderno; mientras hace un año ya que 
se celebraron las primeras elecciones demo- 
Cráticas y (pensamos que no se ha hecho ni un 
solo decreto para empezar a resoIver este 
problema; mientras hace ya ocho meses, 
como aquí se ha recordado, que se aprobaron 
los Pactos de la Moncloa y sigue sin darse 
salida a este problema ; mientras resulta que 
desde hace también aproximadamente ocho 
o nueve meses se e s 9  hablando de un de- 

creto de bilingüismo para Cataluña y toda- 
vía el Gobierno, concretamente el Ministerio 
de Educación y Ciencia, no ha dado ni un 
paso en este sentido, pensamos que tenemos 
suficientes motivos de desconf ilanza para 
creer que a b r a ,  en pocos dias, se va a resol- 
ver este problema. 

Tenemos 21 curso próximo encima y pensa- 
mos que no podemos empezarlo de la misma 
forma que hemos empezado el actual. 

Esto es, en resumen, lo que nos ha mo- 
vido a decidir votar favorablemente, porque 
pensamos que es urgente que se dé solucih 
al problema ; pero también es urgente que el 
Ministerio empiece a dar pasos decididos para 
resolver un problema con el que, a nivel pe- 
dagógico y de justicia, estamos todos ab- 
solutamente de acuerdo. 

El señor VICEPRESIDENTE : ¿Algún otro 
Grupo Parlamentario desea intervenir? (Pau- 
sa.) 

Tengo sobre la Mesa un escrito autorizando 
a don Carlos Sentís Anfruns a intervenir en 
este debate en nombre del Gobierno. Don Car- 
los Sentís tiene la palabra. 

El señor SENTIS ANFRUNS: Tomo la pa- 
labra después de haber hablado con el Minis- 
tro de Educación y Ciencia, el cual tiene pre- 
parado desde hace algún tiempo un proyecto 
di& decreto que saldrá, de forma inmediata, en 
un próximo Consejo de Ministros. 

Como ya anunció tiempo atrás el propio 
Ministro, contestando a una intervención de 
nuestro compañero Ramón Trías Fargas, este 
decreto está en la línea de lo que se acordó 
en una reunión por todos los parlamentarios 
catalanes -citada hoy aquí-, en el mes de 
septiembre pasado, en la que encauzamos lo 
que va a ser el tratamiento de la lengua cata- 
lana en Cataluña. 

Comprendo muchísimas de las razones ex- 
puestas por Marta Mata y por Ramón Trías 
Fargas, porque yo empecé a practicar el perio- 
dismo en idioma catalán y en los periódicos 
catalanes escribía hasta que vino la guerra 
civil. 

Esta norma con rango de decreto que tiene 
preparado el Ministro es la más pertinente 
para acudir a solucionar el problema, y ten- 
dría las ventajas siguientes : economía nor- 
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mativa; posible adaptación en cada caso de 
las circunstancias específicas de las lenguas 
de cada territorio; posibilidad de su inme- 
diata promulgación y entrada en vigor en 
orden a su posible aplicación en el curso 1978- 
1979, adoptando las medidas pertinentes des- 
de el mes de junio de 1978. 

Es en este sentido que el Ministerio de 
Educación y Ciencia ha elevado al Consejo de 
Ministros este proyecto de decreto antes alu- 
dido, para desarrollar en esta situación tran- 
sitoria, y con vistas al curso inmediato, la 
enseñanza de la lengua catalana y su posible 
utilización en centros docentes de Cataluña. 

Con posterioridad a este decreto, repito, 
se irán tramitando otros que se adapten tam- 
bién a las otras lenguas que se hablan en 
territorios españoles. Con esto contesto tam- 
bién a lo que acaba de exponer nuestro com- 
pañero Iñigo Aguime. 

Por las razones antes expuestas, y debido 
a la heterogeneidad del problema, porque, en 
efecto, se aconseja un tratamiento específico 
distinto para cada una de las lenguas en base 
a su difusión y a la dificultad de aprendizaje, 
los datos sociológicos de las comunidades 
culturales, la disponibilidad de profesores es- 
tatales que dominen la lengua, la posibilidad 
de contar con profesores especiales para su 
enseñanza, indica que hay que tener un trata- 
miento especial para cada una de las lenguas. 
Parece más adecuado dictar una disposición 
para Cataluña en lo inmediato y, dcspuCc, en 
julio o agosto, otras para otros idiomas. 

Además de éstas hay otras razones de 
economía procedimental. Parece que una dis- 
posición de rango de ley, aun partiendo del 
supuesto teórico de que se tomara en consi- 
deración la proposición, dada la situación del 
calendario y su trámite, no se concluiría hasta 
bien entrado el mes de septiembre, con la 
subsiguiente necesidad de tenerla que trami- 
tar posteriormente en el Senado, con lo que 
no cs exagerado pensar que hasta el próximo 
mes de octubre no pudiera promulgarse. 

En consecuencia, por razones de forma y 
de fondo, por todo lo expuesto, pediría a los 
amigos del Grupo Parlamentario de Socialis- 
tas de Cataluña y también de la Minoría Cata- 
lana que, teniendo todo esto en cuenta, y en 
espera de que se publique este Real Decreto 
que está en preparación, retiren la moción por 

parte de unos y la proposición de ley por parte 
de otros. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE: El Grupo 
Parlamentario de Socialistas de Cataluña tiene 
la palabra. 

La señora MATA GARRIGA: El señor Sen- 
tís, en nombre del Partido del Gobierno y 
concretamente del Ministerio de Educación 
y Ciencia, ha hecho ante todos nosotros unas 
promesas, de las cuales conocemos ya la pri- 
micia del decreto sobre lengua catalana. Se 
han prometido también una serie de decre- 
tos para los meses de junio y julio para cada 
una de las lenguas españolas, y en la con- 
fianza de su aparición estamos. 

No es nuestro propósito incordiar con un 
procedimiento paralelo, como podría ser nues- 
tra proposición de ley, pero sí es nuestra 
obligación responsabilizarnos de que los cri- 
terios apuntados aquí sean tenidos en cuenta 
en la redacción de tales decretos. En esta con- 
fianza tramitaremos al Ministerio todos los 
documentos habidos sobre el tema y retira- 
mos hoy nuestra proposición de ley, pidiendo 
a todos los organismos preautonómicos que 
velen para la realización de la propia realidad 
lingüística con los decretos, y reservándonos 
el derecho a proponer de nuevo el tema en 
caso de incumplimiento de las promesas he- 
chas por el partido del Gobierno y del Minis- 
terio ante esta Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE : El represen- 
tante de la Minoría Catalana tiene la palabra. 

El señor TRIAS FARGAS : Señores Diputa- 
dos, creo que, en definitiva, con muy pocas 
palabras se puede decir que estamos de acuer- 
do básicamente con lo que acaba de decir la 
Diputado doña Marta Mata. Por tanto, quere- 
mos confirmar una postura similar. 

Nosotros hace tiempo que hemos hecho 
llegar -ya lo he dicho antes- documentos y 
puntos de vista al Ministerio de Educación, 
que en principio los había recibido con sim- 
patía, cosa que me place reconocer delante 
de los señores Diputados. Lo que faltaba es 
que esto se concretara. Se nos dice que se va 
a concretar. Establecemos, pues, una relación 
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de cordialidad y de confianza mutua, y en la 
espera de que en el próximo Consejo de Mi- 
nistros se dé vía a este decreto que ha de 
traer la solución, como un primer paso para 
resolver situaciones similares, nosotros reti- 
ramos la moción que tenemos presentada. 

El señor VICEPRESIDENTE : Desea inter- 
venir también en este debate un represen- 
tante del Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático. Ruego a Sus Señorías no 
se sorprendan de los turnos de intervencio- 
nes en este debate, que se debe a una orde- 
nación particular hecha al comienzo del mis- 
mo, porque si bien en una proposición de ley, 
como Sus Señorías conocen perfectamente, 
no puede intervenir más que el proponente y 
el representante del Gobierno, en cambio, 
sobre una moción pueden intervenir todos los 
Grupos y, por tanto, puesto que hay un Gru- 
po Parlamentario que desea intervenir, supo- 
nemos que en torno a la moción parece justo 
que pueda hacerlo. 

Por tanto, el representante de Unión de 
Centro Democrático tiene la palabra. 

La señora VILARIÑO SALGADO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
primer lugar, agradecer al señor Presidente 
que una interpretación del Reglamento tan 
absolutamente flexible me permita que, como 
Diputado gallego de Unión de Centro Demo- 
crático, pueda dirigir a Sus Señorías la pa- 
labra en una brevísima explicación, que creo 
que al final hará que comprendan que era 
absolutamente necesaria. 

En segundo lugar, queremos agradecer es- 
pecialmente a la Diputado Marta Mata la pre- 
ciosa cita que ha hecho de las palabras de 
nuestro querido Castelao. 

Los Diputados gallegos de Unión de Cen- 

tro Democrático sentimos la necesidad de que 
en'este Pleno, cuando se han oído las voces 
de vascos y catalanes, sea la nuestra una 
voz más de solidaridad y de apoyo a esta 
moción, con la que nos sentimos plenamente 
identificados. 

Nuestra lengua, que ha sido marginada 
durante siglos, necesita ser potenciada como 
vehículo de expresión de un pueblo que la 
siente y que ha escrito en ella obras univer- 
salmente conocidas y difundidas. 

Si bien apoyamos, defendemos y considera- 
mos absolutamente necesaria la enseñanza 
del castellano y la pervivencia de esta ense- 
ñanza como lengua común con la que nos 
entendemos todos, queremos también levantar 
nuestra voz, una voz que esperamos empiece 
a no ser ya -como decía la Diputado Marta 
Mata- de resignación clásica; que deje de 
serlo ya para defender y potenciar la ense- 
ñanza de nuestra querida lengua. 

Uniéndome, repito, a las palabras de la Di- 
putado, quiero decir desde aquí que es nuestro 
deseo responder al nieto de Castelao diciendo 
que los Diputados, concretamente los Dipu- 
tados gallegos de Unión de Centro Democrá- 
tico, queremos también de alguna manera, de 
todas las maneras, responder y contribuir para 
que la enseñanza de nuestra lengua sea nor- 
lmaliaada y generalizada en nuestra tierra,. 

El señor VICEPRESIDENTE: Habiéndose 
retirado la propiosieibn de ley de Socialistas de  
Cataluña y la moción de la Minoría Catalana, 
que estaban sujetas a debate, se da por con- 
cluido este punto del orden del día. 

Señoras y señores Diputados, se suspende 
la sesión hasta mañana por la mañana a las 
diez y treinta minutos. 

Eran las nueve de la noche. 
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